
25 Cents. JUEVES 7 de Marzo de 1907 25 Cents.

oletin
de la provincia

Oficial
de las Baleares

publica los Hartes^ Jueves y Sábados

Se suscribe en la Eseuela-Tipegraflea, calle de la Misericordia número 4.
Los3 suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordina- 

• excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir 
n0S’un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.
^Precios.— Por suscripción al mes 1*50 pesetas.—Por un número suelto 0*25.—Anun- 

os para suscriptores, palabra o‘Ol.—Id. para los que no lo son 0*02.

pa r t e o f ic ia l

pr e s id e n c ia  
d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s

ss MM. el Rey Don Alfonso XIII y 
la Reina Doña Victoria Eugenia (que 
Dios guarde) continúan sin novedad en 
su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

(Gacetas 4 y 5 de Marso^

Núm. 588

Gobierno Civil
Negociado Circular

Habiendo acordado el Ayuntamiento 
de La Puebla en sesión del 4 de Febre- | 
ro declarar de utilidad pública la pro- ' 
longación de la calle Ancha, de dicha 
villa, en el trayecto comprendido desde 
la de Almeso á la de S. Antonio, he 
dispuesto se publique en este periódico 
oficial la relación de los interesados á 
fin de que llegue dicho acuerdo á su 
conocimiento y al del público en gene
ral para que puedan formular por es
crito las reclamaciones que tengan por 
conveniente, ante la Alcaldía del pue
blo mencionado á tenor de lo dispuesto 
en los artículos 23 y 24 del Reglamento 
para la ejecución de la ley de Hxpro- 
piación forzosa de 18 de Junio de 1879.

Palma 7 de marzo 1907.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

Num. 6266
SECCION DE LA GACETA

MINISTERIO DE HACIENDA

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGA
CIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

Ley de 30 de Julio de 1904.—Obligacio
nes preferentes.—Relación n? 9.7

Relación de los créditos que, por obli
gaciones de la últime. guerra de Ultra
mar, ha clasificado esta Junta en la 
sesión celebrada el día 15 del actual.

Nombre del acreedor é importe del crédito
Grupo l.°—Haberes personales

MINISTERIO DE LA GUERRA
Pesetas

Miguel Pujol Marca. . 
Claudio Rodríguez Carrillo. 
Manuel Garrido Díaz. . 
Luis García Izquierdo, . 
José Cabrera Montes. . 
Gaspar Besó Rivera. . 
Sebastián Cobos Pérez. . 
Manuel Vázquez Fernández 
Esteban Puig de Fábregas

Fortuñy. ■
Leonardo Román Martín. . 
Alejandro Cortijo Duráu. . 
Antonio Besada Pérez. , . 
Joaquín Corominas Badia. . 
Indalecio Ibáfiez González .

174'80
254'95
325'80 
108'60 
513*77

28'40 
157'70 
442'65

Lm leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri
ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, £rdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l bt in x s  OFiciALla 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de Z839Y

Re l a c ió n de los propietarios intere- | 
sados en la expropiación acordada 
por el Ayuntamiento en sésión de 4 
del actual para prolongar la calle 
Ancha en el trayecto comprendido 
desde la de Almeso á la de San Anto
nio, la cual se forma en cumplimiento 
de lo que previene el artículo 15 de 
la Ley de 10 de Enero de 1879.

Nombre del propietario.—Nombre 
y clase de la (inca

Bartolomé Serra Bennasar, sus he-
rederos, finca rústica «La Villa que
comprende la parcela sobrante de las 
edificaciones verificadas.

La Puebla 26 de Febrero 1907.—El 
Alcalde, Jaime Comas.

Pelegrin Santed Saz. . 
Juan Rodríguez Leiva _ . 
Daniel Serradilla Valencia. 
Bernabé Martínez Martínez, 
D. Cosme Sanz García. . 
Miguel Cochadora Moreno. 
Miguel Barceló Vefiy. . 
Cástor Fernández Incógnito 
Manuel García Gómez. . 
Germán Gabea Domínguez. 
Camilo Cobo Puente. . 
Jorge Fullana Amengual. . 
Mariano Coll Comas. . 
Isidro Colomer Bosch. . 
Ignacio Chau Silva. . 
Ramón Bacardí París. . . 
Fausto Val Pérez. .

1 Domingo Alastuey Puente .
I Pascual Carré Latorre. . 

José Garrigos Asencio. . 
Manuel Rodríguez Alvarez. 
Hilario Félix Zapardiel. .

I Manuel Mateu Moliner. . 
I Polonio Gómez Sánchez. .
I Manuel Altamirano Oliva. . 
I Antonio Rivas Novales. .
i Antonio García López. . 
I Manuel Núñez Pérez. . 
I José Benavente Garrido. . 
I Jesús Velasco Andrés. .. 
I Juan Gómez Lagares. . 
I Antonio Gómez Rodríguez. 
I Andrés Granados López, . 
I José Sánchis Durá. . 
I Fernando Ramos Chacón, .

Blás Lázaro Madruga. . 
Modesto Buera Plana. .
Dionisio López Delgado. .
Joaquín Sáens Romo. ,
Dionisio Rufat Bondia. «

464'65
439'80
95'90
42'20

118'85
71'50

229'90

Pablo Ramírez Cubillos. . 
Tiburcio Palacio Romo. . 
Cesáreo Maroto García. . 
D. Constan ti q o  Terencio

Terencio. * .
Juan Surifia Cuchar. . 
Carlos Banach Ferrán. .
José Rodríguez Martínez. . 
Francisco Martin López. . 
Francisco Pérez Gutiérrez, 
Jacinto Velasco Gil. . 
Pedro Agudo Martínez. . 
Juan Espada Miranda. . 
Marcelino Arroyo Mozo. . 
Juan Lamed Franzoy. . 
Antonio Fanego Pereira. .
Antonio Rodríguez Gonzá

lez. •
Higinio Villamarin Cam

pos. .
Francisco Merino Garrido. 
Felipe Sánchez Leloup. .

, Pedro González Martín. .
I Bartolomé Billoch Gomila.

Luis Labarta Goyena. . 
Santiago Albert Reig. . 
Simón Blanco Valbuena. . 
Sebastian Ferrant Cía varó. 
Silverio Oronoz Salinas. .

I Pedro Rivas Cielos. .
I D. Antonio Rodríguez Ji

ménez. .
I D. Juan Holgado Carmona.
I D. Rafael Cervela Malvar.

274'50
969'00

88'95 
482'95 
885'40

Pesetas Pesetas

69'25 Ezequiel Pablo Tort. . 102'20
14'45 Justo García Clemente Ra-
30'40 boso. . 103'90

Felipe Sellés Blay. , 76'75
350'00 Emilio Berni Fuste. . 91'65
512'94 Daniel Muñoz Subirats . 64'50
337'15 Emilio Batalla Batalla. . 132'85
185'85 Emilio Ferreres Roures. . 65'95
237'40 Julián Rivieri Olaisola . 601'10
69'10 Federico Roiz Barrera. . 179'80
84'55 Francisco Monje Aunós. . 135'85

203'70 Francisco Colat Domenech. 120'50
194'44 Luis Echeparre López. . 234'10

17'73 José Ramón Tobar. . ■ 366'65
376'03 Francisco Ferreiro Expósito 445'65
57'29 Juan Manuel Martínez. . 478'60

Jos^Espido Incógnito. . 566'65
57'29 Valentín Iglesias Pérez. . 655'70

Manuel López López. , 381'30
44'33 Francisco Gil López. . 424'90
44'05 I Antonio Marcos Rodriguéz. 478'00

661'75 I Zoilo Diez Jiménez. . 690'51
88'35 I Marcelino Almonacid Rubio 495'70
14'30 I Francisco Sánchez Cámara. 110'36
93'95 I D. Juan Castro García. . 361'40

778'45 I D. Eduardo Honderos Fuen-
423'70 tes. . 289'30
409'70 I César Alvarez Alvarez. . 58'05

14'85 I Andrés Gázquez Aix. . 35'75
51'80 I Cayetano Rodríguez Osete.

I Vicente Ruiz Pueyos. . 
781'89 I Juan Peixoto Carreras. . 
321'75 I Arturo Badals Martin. . 
919'05 I Modesto Sánchez Martínez.

478'05 I D. Pedro J. Moreno Torres. 399'30 osé Mancilla Camacho. . 88'35
37'20 I D. Arturo Arañon Sanz, . 802'85 I Pedro Galiano Cordero. . 854'15

328'95 I D. Emilio Iglesias Peña. . 123'60 I José GarciaRuiz. . 341'09
1.069'05 I D. Leandro Vidalot Badia. 321'75 I Agustín Ganobo Rodríguez. 459'25

148'95 I D. Angel Fernández Mon I Guillermo Mainón Merce. . 830'40
113'55 I tes. . 643'50 I JoséCalvet Pujol. . 166'50
146'54 | D. Policarpo Navarro Sán I José Iniguez Lecona. . 150'00

17'65 chez. . 164'75 I Salvador González Santos. 111'60
194'04 I 
76'90 I

D. José Valbuena Mediavi-
11a. .

145'50 I Javier Debón Amblar. . 
Francisco Melgarejo Díaz.

336'43
142'59

74'90 I 
26'85

D. Miguel Carrión Pelayo.
D. Augusto Boue Alba. .

542'05 I 
3.368'35 1

Mamerto González Fernán
dez. . 35'40

59'50 D. Fermín Idoate Arcante. 2.597'80 José Jurado Vázquez. . 135'25
137'10 José de la Rosa Marín. . 229'85 Antonio López Pérez. . 235'60
90'00 Juan Vallmitjana Franco. . 512'75 Severino Vilar Incógnito. . 60'40

438'50 Basilio Codina Genestos. . 164'09 Francisco Leal Serrano. . 513'50
89'05 José Prado Cejuela. . 322'50 Juan Abad Soiñaga. . 569'90
11'40 । Joaquín Monsech Balaguer. 36'55 Juan González Andrés. . . 532'25
7'55 Luis Masot Baró. . . 104'65 Miguel Martin Martin. . 130'05

480'00 Andrés García Martin. . 76'20 I Félix López Martínez, . 354*11
160'25 , Adolfo Baz Matilla. . 436'80 I José Casabella Bahamonde. 548'10
74'85 Ignacio Bañado Almeida. . 540'80 Antonio Barea Román. . 460'29
5'60 José Solís Palomo. . 436'80 I Antonio Sánchez Seco. . 548'10

21'96 Esteban Güibas Batallé. . 436'80 Balbino Pino Montenegro. . 185'70
52'00

100'15
José Otero Rey. .
José Díaz Blanco. .

759'50 I 
212'15

D. Antonio Manzanedo Or- 
tíz. , 1.527*45

8'50 Julián Saboya Cortijo. . 176'80 José Suárez García. . 141'40
11'50 1 Alonso Blanco Alvarado. . 491'45 I Carlos Berrueco García. , 124'75
15'35 I Facundo Bocos Fernández, 304'25 I Vicente Fora Roig. , • 512'70
29'00 I Francisco Martin Montero, 212'20 Isodoro Pradas Variego. . 508'35
51'85 I José Barreiro Salgueiro. . 178'34 Mateo González Alvarez. . " 260'95
19'45 I Juan García Martínez. . 27'11 Angel Ordóñez Sánchez. . 232'95
57'75 I Francisco Basilio Gilabert. 117'25 Joaquín Banagán Soriano. 120'61
91'00 ■ Francisco Roig Sabaté. . 142'25 1 José Trucios Martínez. . 282'90
48'00 I Juan Montero López. . x 91'65 José Peña Díaz. . 477'20
60'95
50'90

I Julio Rodríguez de la Igle-I sia. . . 534'00
Joaquín Solves Herrero. .
Ramón Cintad Verguat. .

265'39
310'30

21'70
36'85

i Bonifacio Hernández Sierra, i Nicolás Bueno Miño. ,
512'70
477'35

D. Francisco Bouza Rodrí
guez, ■ , 358'70

M.C.D. 2022
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Juan Bertueis Berlanga. . 
Eleuterio Blanco Rodríguez. 
Norberto González Alonso. 
Juan Pazos Cajarraville. . 
Justo Jiménez Sánchez. . 
José Guerrero Márquez. . 
José Camp Galis. .
Juan Orán Martínez. .
Salvador Calacet Ferrer. . 
Narciso Puignal Barniguel. 
Eusebio Uranga Otegui. , 
Félix Celemín González. . 
Francisco García Romero. 
Claudio Fernández Argonz. 
Daniel Corredor Baulet. . ■ 
Rafael Díaz Fuentes. .
Juan Martín Coste. .
Francisco Villalobos Parras 
José Susavilo Touris. ,
Manuel Toca Monzón. .
Antonio Mourin Fernández. 
Cipriano Fernández Pazos. 
Tomás Villalobos Incógnito. 
D. Vicente Muñoz Zarza. . 
Rapión Varela Amonedo. . 
D. Domingo Antonio Yesta 

y Doral. >
D. Primitivo Redondo Vega 
Julián Jane Torrelló. .
Sergio Alvarez Bouza. .
Tomás Morán Santa Clara. 
Juan García García. . 
Hipólito García García. . 
D. Agustín del Hoyo Busto. 
D. Enrique Ledesma Núñez 
Eugenio Vidal Laredo. . 
Francisco Arrieta Iribarren 
Rafael Fuentes Tejedor. . 
Manuel Fernández Sánchez. 
José Espinosa Reselló. .
Florentino de la Hera López 
JoséLorente Conesa. .
Antonio Becerra Ladera. . 
Juan de las Heras Gómez. . 
Julián García Casas. . 
Vicente Alos Canos. . 
José Guevara Ruiz. . 
Urbano López Suárez. . 
José Casas Villanueva. . 
Federica Cañedo Blanco. . 
Pedro Ponseti Bibiloni. .* 
D. Elier Fernández Socies. 
D. Pedro Musulén Na varo. 
D. Manuel Bolívar Pizá. . 
D. Manuel Ramírez Se

gundo. .
D. Antonio Nevot Sana. . 
D. Gabino Gallar Millán. . 
Pascual Vela Maten. .
Rafael Alvarez López. .
Domingo Alvarez Campos. 
Angel González Menéndez. 
Francisco Vellet Miralles. . 
Manuel Antonio García. . 
Ramiro Díaz Dabanas. . 
Francisco Vila Davin. . 
José Vilarnau Prunet. . 
Modesto Picó Miralles. . 
Germán Jiménez Sánchez. 
Tomás Martínez Lozano. . 
Modesto Canilla García. . 
José Pallarés Ramón. * , 
Juan Ortiz Domenech. . 
Jorge Puig Suñet. . 
Juan Llovet Puchol. . 
Isidro Budé Ills. .
Salvador Panes Martínez. . 
Francisco Tallens Cogollos. 
D. Gregorio Guliá Ogando. 
Antonio Fernández Romero.

Pesetas I

30'91
20'31

346'11
305'31 | 
533'28 I 
458'89 
393'70 
282'13

*385'09 
244'60 
550'17 
301'12 
513’46 
512'39 
442'64 
513*46 
426*19
257'35
21'85 

120'15 
231'10 
339'55 
707'75 
875'65 
116'90

2.991'35
2.735'75

532'50
156'60
599'40
656'70
85'25

848'80
210'00

1.149'80
136'25

1.050'22 
192'45
335'45 
53'05

195'12 
52'95 
78'50 
49'03

585'00
■ 23'65 

28'40
78'40
56'70

184'65
1.908'40 

418'20 
106'25

Pesetas

Total.

DIRECCION GENERAL DE LA 
DEUDA

Grupo primero.—Fianzas
D. Aurelio Albuerney Roig.

Valores de la Deuda
D. Ricardo Alfaro. .
D. Manuel Rodríguez Del

gado.

Total.

RESUMEN
Importe de los créditos del 

Ministerio de" la Guerra, 
grupo l.° •

Importe de los créditos de la

Dirección general de la 
Deuda, grupo primero.

la.Ma'e?

Total general . 105.554'33

Madrid 21 de Enero de 1907.—El Se 
cretario, Marcos Mantecón.—V.° B.° - 
El Presidente, Federico Requejo.

(Gaceta 27 de Enero)

SECCION OFICIAL
Núm. 589 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BALEARES

Extracto de los acuerdos tomados por
la Excma. Diputación provincial de 
Baleares en la sesión que celebró el
dia 22 de Enero 1907.
Se aprobó el acta de la 

rior.
Se enteró la Diputación 

municación del Alcalde de

sesión aute-

de una co- 
Ibiza fecha

da en 13 del mismo mes de Enero en 
que manifiesta que el Ayuntamiento 
que preside en la sesión que celebró el 
día anterior acordó manifestar al señor 
Presidente de esta Diputación que no 
acepta Ja subvención provincial en la 
forma que se ha concedido al Colegio 
de 2 a enseñanza de aquella ciudad.

Seguidamente manifestó el Sr. Presi
dente que en la comunicación del Alcal
de de Ibiza de que la Diputación se ha 
bia enterado se trasparenta la opinión 
de que esta Corporación provincial tie
ne mal querencia á aquella isla, lo cual 
es completamente inexacto toda vez 
que siempre ha procurado por cuantos 
medios están á su alcance atender al 
fomento de sus intereses morales y ma
teriales, y que celebraba que en aquel 
momento se le presentara ocasión pro
picia para demostrarlo, pués tenia no
ticia de que en aquella isla se había 
descubierto un verdadero tesoro arqueo
lógico en terrenos pertenecientes al se
ñor Román, habiendo cedido dicho se
ñor al Estado todos los objetos encon
trados, y los que seguramente seencon-

Fuset y Tubiá, y en su vista se acordó ] 
expresarle la gratitud de la Diputación | 
por los atentos y valiosos ofrecimientos I 
que con tal motivo se ha servido hacer- I 
le, y su complacencia por las benévolas I 
frases que su comunicación contiene.

Se dió cuenta de un díctámen emitido I 
por la Comisión de Beneficencia en vis- I 
ta de una instancia presentada por An- I 
tonia Tur viuda de Antonio Tomás fa- I 
llecido á consecuencia del naufragio del I 
falucho San Bartolomé, en que solicita I 
un auxilio para atender al sostenimien- I 
to de su familia, y en conformidad con I 
lo que en el mismo se propone se acor 
dó no haber lugar á acceder á dicha so- [ 
licitud, por no poderse aplicar los fon- | 
dos de la beneficencia provincial á so 
corros domiciliarios.

Se dió cuenta de otro dictamen pre 
sentado por la misma Comisión en vista 
de una instancia de D. José Aria García 
en que solicita se le conceda un local 
para establecer en el Hospital provin
cial un Consultorio gratuito de enfer- i 
medades de la garganta, nariz y oido, 
y en conformidad con lo que en el mis 
mo se propone se acordó acceder á dicha 
solicitud, y autorizar á la Comisión pro 
vincial para que pueda adoptar las dis
posiciones necesarias para la organiza
ción de dicho Consultorio.

En conformidad con lo propuesto por 
la misma Comisión de Beneficencia se 
acordó autorizar al Director de la In
clusa para que en representación de es
ta Corporación provincial pueda pres
tar el consentimiento necesario para 
que la expósita María Juana Adrover 
Matamatas de 22 años de edad pueda 
contraer matrimonio con Amador Reus 
y Noguera vecino de Palma domiciliado 
en el Secar del Real.

En conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Fomento en vista 
del expediente de expropiación forzo 
sa de parte de una finca sita en el tér
mino de Campos perteneciente á Don 
Andrés Barceló, que es necesario ocu
par para la construcción del trozo se
gundo de la carretera de Felanitx á la 
Rápita por Campos, se acordó infor
mar al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia que la Diputación entiende que 
puede determinar la suma que ha de

trarán en sucesivas exploraciones, para | entregarse al expropiado aceptando

Alcaldes de Estallenchs, Püigpuñent, 
San Lorenzo, solicitando la autorb.' 
ción necesaria para interponer den^ 
da conteucioso-administrativa q 015 
la R. O. de 29 de Octubre último n0,;ia k . u. ae ae vciuore animo por, 
que fué desestimada la reclamación Q 
habían -leducido contra la clasificar'
y dotación de las respectivas Titula;' 
de Farmacia, en los que propon6 
acuerde no haber lugar á conceder ? 
chas autorizaciones, por no haL 
acompañado ninguno de los solicitan^ 
el dictamen de dos letrados que alef^ 
to exige el art. 86 de la Ley municíp,' 
Siendo todas aprobadas por 
midad.

Se aprobó también por unanitnj(k 
otro dictamen emitido por la misma r. 
misión de Gobernación en que pro' 
ne se acuerde no haber lugar á co¿, 
der, por ser innecesaria é improcede- 
te la autorización solicitada por el 
caide de Escorca para que el Reg¿ 
Sindico en nombre de aquel Ayunt¿ 
miento pueda otorgar poder bastante, 
favor de los procuradores de la 
para interponer demanda contención 
administrativa contra la R. O. de 26,, 
Octubre último referente á la clasifi¿ 
ción y dotación de las Titulares de 

i macia.
Se acordó adquirir 12 ejemplares & 

la obra La Deuda Nominativa publica^ 
por D. Fernando Merino Perez; ye 
ejemplares del Anuario de Palma p* 
blicado por D. Miguel Capó.

En conformidad con lo propuesto p( 
el Sr. Presidente, y en uso de la fac¿ 
tad que á la Diputación concede el a 
ticulo 60 de la Ley provincial, se acoi 
dó prorrogar por una sesión más 
que la Diputación debía celebrar en

I actual reunión ordinaria, á fin de que 
I ella puedan resolverse los expediente 
I que no ha sido posible poner al despac 
I en la que se estaba celebrando, de cu 
I acuerdo deberá darse conocimiento 
I Sr. Gobernador de la provincia en cuu 
I plimiento de lo que el mismo articulo 
I previene.

Y se levantó la sesión.
Palma 3 de Febrero de 1907.-• 

I Presidente, José Alcover.

479'05
9.520'40 ।

787'50 1 
58'70
56'90
76'05
72'55
88'55
76'50
76'45
63'70
74'70
83'85
79'65
82'40
68'85
84'60
90'70
76'40

. 72'35
89'15
78'65
71'10

215'75 
185'05

92.530‘66

11.815<620

888‘42

320'05

13 023'67

92.530'66

formar con ellos un museo arqueológico 
sin otra condición que la de que radique 
en la isla de Ibiza, y propuso se acorda
ra en principio conceder una subven
ción para la instalación de dicho mu
seo, á no ser que estos gastos tengan 
que ser de cargo del Estado.

ElSr. Pons adhiriéndose á lo pro
puesto por el Sr. Presidente propuso á 
su vez se acordara conceder á éste un 
voto de confianza para que después de 
enterado de la importancia de los obje
tos arqueológicos encontrados, y de la 
forma en que ha de organizarse el mu

como valor de la parte de su finca que 
ha de ser ocupada la cantidad de 
4177'26 pesetas con arreglo al justipre
cio verificado por el perito tercero Don 
Bernardo Planas.

Se aprobó otro dictamen emitido por 
la Comisión de Hacienda en el que pro
pone se acuerde conceder al Ayunta
miento de Santa Eulalia un auxilio de 
250 pesetas con aplicación á las obras 
de reparación de los daños causas por 
las lluvias en los caminos vecinales de 
aquel término municipal, cuya suma de
berá pagarse con cargo al crédito con

Núm. 590
Distribución de fondos propuesta por i 

Contaduría provincial para el mee 
Febrero último, formada con arreglo 
las prescripciones del Real Decreto i 
23 de Diciembre de 1902, de la Reale 
den circular de 29 Enero y Real Dea* 
to de 27 de Agosto de 1903; y acoró 
da por la Diputación provincial en i 
sesión que celebró el día 2 del corrienk
Gastos de pago inmediato é inexcusable

Peietu
Contribuciones y gastos de 

reparación y conservación de 
seo que con ellos se ha de formar, y de signado para calamidades públicas en I fincas pertenecientes á la Di
si éste á de depender exclusivamente | el presupuesto vigente, debiendo aquel I putacíón. .
del Estado, pueda resolver lo que en- Ayuntamiento rendir cuenta justificada I Personal de Secretaría, Con
tienda procedente acerca de la oportu- de su inversión. | taduría, Depositaría, Quintas,
nidad de conceder la subvención pro- Con igual objeto y con arreglo á las I Arquitecto y Establecimientos 
puesta, y de la cuantia de ésta. mismas condiciones, se acordó conce- I de Beneficencia. .

El Sr. Morales agradeció al Sr. Pre- der al Ayuntamiento de San Juan Bau- I PersonalymaterialdelaCár- 
sidente sus favorables disposiciones pa- tista un auxilio de 500 pesetas, apro- | cel de Audiencia y demás gae- 
ra fomentar los intereses de Ibiza, de bando por unanimidad el dictamen I tos de conservación. .

- ‘ " - — Personal y material de Ins
trucción pública oficial. .

Material y sostenimiento de 
los Establecimientos de Benefi
cencia. . .

Suscripción á la Gaceta de 
Madrid y gastos de publicación 
del Boletín Oficial. .

Deudas reconocidas y liqui
dadas. .

Individuos de las clases pa
sivas. .

Gastos de franqueo y corres
pondencia, papel y efectos tim
brados para los libros de actas 
y demás documentos oficiales .

Gastos de calamidades públi
cas que puedan ocurrir duran
te el mes. .

Imprevistos. ,

signado para calamidades públicas en
1.170'$

Ayuntamiento rendir cuenta justificada 
de su inversión.

Con igual objeto y con arreglo á las 
mismas condiciones, se acordó conce
der al Ayuntamiento de San Juan Bau
tista un auxilio de 500 pesetas, apro
bando por unanimidad el dictamen 

cuya isla es natural, y cuyo distrito re- emitido por la misma Comisión de Fo- 
presenta, y se adherió á la proposición | mentó proponiendo dicha concesión, 
presentada por el Sr. Pons. Se dió cuenta de los dictámenes emi-

Y no habiendo pedido el uso de la pa- tldos por la Comisión de Gobernación 
labra ningún otro Sr. Diputado se pro- en que propone se conceda á los Ayun- 
cedió á la votación de la proposición I tamientos de Búger, Buñola, Binisalen,
presentada por el Sr. Pons, que resultó| Bañalbufar, Capdepera, Calviá, Cos- 
aprodada por unanimidad.titx, Lloseta, María, Montuiri, San

El Sr. Presidente expresó su gratitud | Juan, Santa María, Sansellas, Son Ser
por la confianza que la Diputación le 
había dispensado, manifestando al pro
pio tiempo que procuraría ser fiel inter
prete de sus sentimientos cuando llega
ra la ocasión de resolver sobre el asun
to.

Se dió cuenta de una comunicación

vera, Valldemosa y Villafranca, la 
autorización que han solicitado para 
interponer demanda contencioso-admi- 
nistrativa contra la R. O. de 29 de Oc
tubre último, por la que fué desestima
da la reclamación que habían produci
do contra la clasificación y dotación de

del Sr. D. Odón de Buen participando L las respectivas Titulares de Farmacia.
Siendo todas aprobadas por unanimi
dad y sin discusión.

marino de esta provincia, del cual ha Se dió cuenta de los dictámenes emi- 
sido nombrado Director, y Ayudante I tidos por la Comisión de Gobernación 
encargado del servicio interino D. José I eo vista de las comyjaicaciones de los

que por R. D. de 2 de Noviembre últi
mo fué creado el Laboratorio Biológico-

Total pesetas.

6.861*

2.0M
13»!

42.863«?

2ow:

1.800tC

183'$

300«¡

30^ 
941^1

, 70.461*^
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Pesetas

400'00

416‘66
21000

4.000W

6.026*66

Gastos de pago digerible 
Material de oficina y depen

dencias de los grupos prece
dentes. •

Gastos de representación del 
presidente y dietas de los Vo- 
raies de la Comisión provincial 
v de la Comisión Mixta de Re- 
clotamiento. . .

Servicios de bagajes. .
Gastos por servicios de inte

rés provincial. .

Total.

Palma 4 de Marzo de 1907 —El Pie 
lidente de la Diputación, Jobé Alcuver.— 
p a , de la D.—El Secretario, Silvano 
Pont.

Núm 591
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES

Abierto el dia 28 de Febrero último 
con las formalidades de costumbre el 
cepillo en que se depositan las limos
nas ofrecidas por los fieles al Sto. Cris
to de la Sangre que se venera en la 
Iglesia del Hospital provincial de esta 
ciudad y practicado su recuento resul
tó contener la suma de 9d 4‘28 pesetas 
depositada durante dicho mes.

Palma 4 de Marzo de 1907.—El Vice
presidente, F. Socias.

Núm. 592
COMISION MIXTA

DE RECLUTAMIENTO DE JLAS BALEAR18 

Cir c u l a r .—Reemplasos.—A fin de 
que esta Comisión mixta de recluta
miento pueda reclamar á su debido tiem
po loa certificados de existencia de los 
mozos comprendidos en el alistamiento 
del corriente ano que prestan sus servi
cios voluntariamente en el Ejército ó Ar
mada, sin que se hallen inscritos en las 
industrias á flote de pesca y navegación, 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, cuidarán de remitir dentro 
de tercero dia un estado clasificado en 
el que conste los nombres y apellidos de 
los que se encuentren en este caso, con 
expresión del arma y cuerpo en que sir
van y punto actual de su residencia.

Al propio tiempo remitirán un estado 
debidamente clasificado de los herma
nos de los mozos comprendidos en el 
reemplazo del corriente año que hayan 
alegado tenerlos sirviendo personalmen
te por su suerte en alguno de los cuer
pos armados del Ejercito activo, en el 
que conste los nombres y apellidos, nú
mero del sorteo, año del reemplazo á 
que pertenecen, arma y cuerpo en que 
sirven, y punto actual de su residencia 
á fin de poder reclamar las certificacio
nes necesarias para acreditar este ex
tremo en los expedientes justificativos 
de las exenciones que hubieren produ
cido oportunamente.

Igual estado remitirán con referen
cia á cada uno de los reemplazos de 
1904 y 1905, comprensivos de los her
manos de los mozos á quienes se conce
dió la exención del párrafo 10 del artí
culo 87 de la vigente ley de reclutamien
to, que continúen prestando el servicio 
en el Ejército activo, para los efectos 
de la revisión prefijada en el are,® 100 
de la misma ley.

Palma 1.® Marzo de 1907.—El Presi
dente, F. Socias.—P. A. de la C. M.— 
El Secretario, Silvano Font.

Núm. 593 
SECCION de INSTRUCCION PUBLICA 

, y Bellas Artes de Baleares 
Relación de las escuelas públicas va

cantes en esta provincia, cuyo sueldo 
no excede de 625 pesetas y que en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 
21 y 25 del Reglamento de provisión 
de escuelas, fecha 14 de Septiembre 
de 1902 han de ser provistas por con
curso único.

Escuela elemental de niñas
Bonanova (Palma), 625 pesetas, va

cante desde el 26 de Noviembre de 1906. 

Ademas del sueldo legal tiene casa-ha- 
Mtación y retribuciones pagadas por 
las niñas.

Para ser admitidos se requiere: l.° 
Ser español: 2.° Tener 21 años de edad: 
3.° Poseer el titulo de Maestra ó certifi
cado de haber satisfecho los derechos 
correspondientes para la expedición del 
mismo: 4.° No hallarse incapacitadas 
para el ejercicio de cargos públicos.

Los solicitantes que sirvan escuelas 
)úblicas en propiedad, interinamente ó 

como auxiliar gratuito bastará que 
unan á su instancia la hoja de servicios 
formada y certificada dentro del plazo 
de la convocatoria; loa que hayan ser
vido y en la fecha del concurso no sir
van, deberán ademas acompañar el 
certificado de conducta expedido por la 
autoridad local del puesto de su residen
cia, ó en su defecto el certificado del 
Registro de penales; los que no hayan 
servido en el Magisterio Oficial, debe
rán acompañar: la instancia, copia con
pulsada del titulo profesional ó certifi
cación del depósito, la partida de bau
tismo ó la inscripción del Registro civil, 
si hubiera nacido desde primero de 
Enero de 1871 y el certificado de la con
ducta ó de penales ya indicados.

Las instancias documentadas en la 
forma prevenida se dirigirán el Ilustri- 
simo Sr. Rector de este distrito Univer
sitario, presentándolas en esta Sección 
dentro del plazo de 30 dias contados 
desde el siguiente á la fecha en que se 
inserte este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, cuyo plazo expira
rá precisamente á las diez y ocho horas 
del dia de su vencimiento, ó á la misma 
hora del dia siguiente si aquel fuese 
domingo.

Los solicitantes deberán tener en 
cuenta lo prevenido en el Real Decreto 
de 31 de Julio de 1904 en los artículos 
que á continuación se transcriben:

Art. 1.® El nombramiento ó su ins
tancia por traslación, concurso ú oposi
ción de Catedráticos, Profesor auxiliar, 
Ayudante, Regente ó Maestro de cual
quier otra clase de enseñanza, implica
rá por si mismo la existencia de la va
cante de cualquier otro cargo depen
diente del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes que desempeñara 
el nombrado en aquella fecha hacién
dose la declaración expresa de la vad
eante en el nombramiento que obtuvie
re el interesado.

Art. 2.° Para los efectos de percibo 
de haberes el nombrado que estuviese 
en el caso del articulo anterior se con
siderará posesionado del nuevo cargo 
en la fecha de su nombramiento.

Art. 3.° El plazo de cuarenta y 
cinco dias hoy concedido para tomar po
sesión obliga á presentarse al desempe
ño de la nueva función docente dentro 
del mismo, entendiéndose que el que lo 
dejase transcurrir renuncia el nuevo 
cargo sin poder volver al que desem
peñaba.

Art. 4.® Una vez ingresada en el 
respectivo registro la instancia solici
tando la traslación ó presentándose á 
concurso ú oposición, no podrá el inte
resado hacer renuncia de su pretensión 
y vendrá obligado á admitir el cargo 
que le correspondiese si fuese nombra
do. Asimismo deberán tener preséntelos 
solicitantes lo prevenido en la Real or
den de 15 de Octubre de 1904 en los nú
meros siguientes:

«2.® Que al solicitar su admisión al 
concurso los interesados expresen con 
toda claridad en cada instancia dirigida 
al respectivo rectorado los distintos Dis
tritos Universitarios en que también 
tomen parte asi como el orden de pre
ferencia en que deseen las Escuelas ó 
auxiliarías anunciadas, aun cuando per
tenezcan á distintos Rectorados á fin de 
evitar diversos nombramientos y adju
dicarles aquellas plazas que en justicia 
les corresponde».

«3.® Que los Maestros que acudan 
al concurso único dirijan instancias á 
los Rectorados del Distrito Univenita- 
rio á que correspondan las vacantes, 
manifestando el orden con que á éstas 

prefieren y designando cuales son los 
concuraos de la misma época en que 
toman parte».

Palma veintitrés de Febrero de mil 
novecientos siete.—El Jefe de la Sec
ción, Salvador M.a Bover.—V.° B.e—El 
Gobernador Presidente, L. de Irazazá- 
bal.—Universidad de Barcelona.—28 de 
Febrero de 1907.—Aprobado—El Rec
tor, Joaquín Bonet.

Núm. 594
ADMINISTRACION DE LA ADUANA 

DE ANDRAITX

Haber saber: que siendo necesario to
mar en arriendo una casa para estable
cer las oficinas y almacén de esta Adua
na, se invita á los dueños de fincas pa
ra que, dentro del plazo de tres meses, 
á contar de la fecha de este edicto, ha
gan los correspondientes ofrecimientos, 
sometiéndose al pliego de condiciones 
expuesto al público en la tablilla de 
anuncios de esta oficina.

Andraitx primero de Marzo de mil 
novecientos siete.—El Administrador, 
Antonio Jerez.

Núm. 596
AYUNTAMIENTO DE PALMA

El dia veinte y uno del actual jueves, 
á la hora doce se celebrará en esta Casa 
Consistorial bajo mi presidencia, públi
ca subasta por medio de pliegos cerra
dos, para contratar las obras de susti
tución de la tubería de barro, desde la 
Plaza de la Puerta de Santa Catalina al 
depósito de San Pedro, por otra de hierro 
sistema Lavril, con sugeción al presu
puesto y condiciones generales y facul-' 
tativas aprobadas de manifiesto en la 
Secretaria de este Excelentísimo Ayun
tamiento.

El tipo de contrata es de 1.385 pese
tas 29 céntimos en baja.

Los licitadores constituirán un depó
sito provisional de 69 pesetas 26 cénti
mos equivalente al 5 pg del tipo fijado 
el cual será ampliado por el rematante 
hasta cubrir el 20 por pg del importe 
del remate.

Las obras deberán quedar completa
mente terminadas á los 40 dias útiles 
de principiadas, siendo castigada la 
demora á razón de diez pesetas por 
dia de retraso.

El destajista queda sujeto á la Ins
trucción de 24 Enero de 1905, vigente, 
para la contratación de servicios muni
cipales, Ordenanzas del Ayuntamiento 
y demás disposiciones aplicables en ma
teria de obras.

Lo que se hace público para conoci
miento de los que deseen tomar parte 
en dicha subasta.

Palma 4 de Marzo de 1907. —El Al
calde, Antonio Rosselló.—El Secretario 
accidental, Eduardo Morro.

Modelo de proposición
VEn papel de ll.* clase una peseta.)
D. N..... N....yN....... vecino de......

con cédula personal núm..... de la cla
se .....  que acompaña, enterado del
anuncio de subasta publicado en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  número ..... de los plie
gos de condiciones, plano y presupuesto 
de manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento de esta Capital para las obras 
de la sustitución de la tubería de barro, 
desde la Plaza de la Puerta de Santa 
Catalina al depósito de San Pedro por 
otra de hierro sistema Lavril, con arre
glo á los documentos citados, me obligo 
á practicar dicho servicio por el tipo, ó 
por la cantidad en baja de..... pesetas 
(en letras) sugetándome en un todo á 
dichas condiciones, acuerdos y disposi
ciones vigentes.

(Fecha en letras, firma entera.)

Núm. 596
Aprobado por el Ayuntamiento, en 

sesión celebrada dia 27 del próximo pa
sado mes de Febrero, el Presupuesto Ex
traordinario del Ensanche para el año 
en curso, á tenor de lo preceptuado en 
el artículo 146 de la vigente ley Muni
cipal, se anuncia al público que estará 

3
de manifiesto en la Secretaria de este 
Excmo. Ayuntamiento, á efectoe de re
clamación por espaejo de quince días, á 
contar desde el dia de la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Palma 4 de marzo de 1907. —El Alcal
de, A. Rosselló y Cazador.—P. A. del 
A.—El Secretario accidental, Eduardo 
Morro,

Núm. 597
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Excmo. Ayuntamiento durante 
el mes de Septiembre último, que se 
remite al Sr. Gobernador de la pro
vincia para la inserción en el «Bole
tín Oficial.»
Sesión extraordinaria del dia 1,®—* 

Continuó la discusión referente á la pro
posición sobre abastecimiento de aguas 
y transcurridas las horas reglamentarias 
se acordó suspender la sesión para con
tinuarla el viernes próximo dia 7 á la 
hora doce y treinta.

Sesión del dia 5.—Se aprobó el acta 
de la sesión ordinaria que tuvo lugar el 
29 de Agosto ultimo y de la extraordi» 
naria del dia 1.® del actual.

Se concedió dos meses de licencia pa
ra ausentarse de la Capital al Concejal 
D. Antonio Rosselló y Cazador.

Se aprobaron varias cuentas por ser
vicios Municipales que en junto suman 
pesetas 2.794*29.

Se concedió permiso á D. Antonio Sa
lieras para reconstruir una casa lindan
te con el camino de la Vileta.

Se desechó una proposición pidiendo 
felicitar al Gobierno y Ministro de la 
Gobernación por la Real orden publica
da referente á matrimonio Civil.

Se concedió permiso á D. José Tous 
para construir un edificio en los terre
nos del Huerto del Rey.

Se acordó el traspaso de la sepultura 
n.® 91 del cuadro l.°del Cementerio de 
esta Ciudad, á favor de D. José Gon
zález.

Se concedió permiso á D.® Catalina 
Palmer para construir una tagea á par
tir de su casa n.° 34 calle de Sta. Cruz.

Se acordó se proceda al derribo de 
Ja casa n.® 16 calle de la Paz, por ame
nazar ruina.

Se autorizó á D.® Juana Maria Sastre 
para cerrar de pared un corral de su 
casa n.® 6 de la Plaza de San Antonio.

Se aprobó el acta de recepción defi
nitiva de las obras de urbanización 
complementaria de la plaza de Juanot 
Colom.

Sesión extraordinaria del dia 7.—Se 
acordó que la Comisión Especial de 
Aguas informe la proposición de los Se
ñores Calvet y Barceló sobre abasteci
miento de Aguas.

Sesión del dia 12. —Se aprobó el acta 
de la sesión ordinaria del día 5 y de la 
extraordinaria del dia 7 del actual.

Se acordó ratificar el acuerdo tomado 
por el Ayuntamiento en la sesión ex
traordinaria del dia 7 del actual.

Se aprobaron varias cuentas por ser
vicios municipales que en junto suman 
pesetas 273640.

Se autorizó á D. Jaime Llull para 
construir un piso sobre el tercero de la 
casa n.® 40 y 42 calle de los Huertos.

Se acordó que por el facultativo se 
corrijan algunos errores observados en 
el justiprecio de parcelas remanentes de 
las casas n.° 23 y 25 calle de la Lonje
ta y n.° 1 al 7 calle de la Estrella.

Se acordó pase á informe de la Comi
sión Especial de Aguas la proposición 
del Sr. Planas pidiendo se adquiera 
bomba y Maquinaria suficiente para 
probar la cantidad de agua que pueda 
dar el pozo de la Rinconada de Santa 
Margarita.

Se acordó expedir la credencial de 
Celador de Vías y Obras del Ensanche 
á favor de D. Jorge Balaguer significa
do para dicho cargo por la Junta cali
ficadora de aspirantes á destinos civiles 
si reune las condiciones exigidas al par
ticipar la vacante.

Se aprobó un dictamen del Sindico 
referente á cobro de censos y créditos 
pertenecientes á la Casa de Arrepenti
das de la Piedad,
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Se adjudicó definitivamente á Don 

Francisco Rosseiló la subasta para cons
truir un osario y un depósito de agua en 
el Cementerio Católico de esta Ciudad.

Admitir la cesión de una sepultura 
del suprimido Cementerio protestante 
hecha por el Cónsul de Alemania en és
ta y que le sea entregada otra en com
pensación de aquella en el Cementerio 
Neutro.

Autorizar á D. Antonio Bosch para 
instalar un motor de gas en su taller 
calle de los Olmos n.° 148.

Autorizar á 1). Cayetano Forteza y á 
D. Bernardo Alcover para instalar un 
motor de gas en sus respectivos esta
blecimientos Plaza Sta. Eulalia y calle 
dé Capuchinas n.° 33.

Su acordó que se condonen á D. An
tonio M.a Agusti el exceso de dere
chos de ciertas obras en una sepultura 
del Cementerio neutro y que se exija 
tan solo el que corresponde ó una se 
pultura de las ordinarias.

Se concedió permiso para verificar 
obras á D.a Coloma Serra.

Se-acordó que se proceda al derribo 
de la casa n.° 35 al 39 de la calle de la 
Alfarería angular conladeVila y de 
la n.° 16 y 18 de la calle de la Pólvora, 
por amenazar la seguridad pública.

Se aprobó el acta de recepción defini
tiva y liquidación de dos porciones de 
alcantarilla y reparación del empedra
do en las calles del Mar y Valseca.

Se adjudicó definitivamante á D. Ono- 
fre Garau el contrato para acopio de 
piedra machacada y gruesa que se le 
adjudicó provisionalmente el 31 de 
Agosto último.

Se aprobó la hoja de aprecio de una 
parcela expropiada á D. Antonio Salie
ras de una casa números 14 y 16 camino 
de la Vileta. ■

Se aprobó el dictamen referente á las 
obras de reparación de una de las fa
chadas de la antigua fabrica de gás.

Se concedió á D. Nicolás Lliteras pró
rroga hasta el 31 de Enero próximo 
para, la ejecución de las obras de derri
bo de los Baluartes de San Antonio, del 
Socorrador y cortina inmediata.

Se ratificó el acuerdo de que prévia 
tasación se proceda á la venta de todos 
los enseres que el Ayuntamiento crea no 
pueda aprovechar, procedentes de las 
ferias y fiestas.

Sesión del dia 19.—Se aprobó el acta 
de la sesión que tuvo lugar el dia 12 del 
actual.

Se aprobaron varias cuentas por ser
vicios municipales que en junto suman 
S.OSO^G pesetas.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento durante 
el mes de Agosto último.

Se acordó darse por enterado de un 
oficio del Presidente de la Junta provin
cial de Sanidad aprobando el proyecto 
de construcción de nuevos nichos en el 
ensanche de) Cementerio. .

Se acordó sea baja en la Brigada de 
Bomberos el individuo de la misma 
Pedro Amengaal Magraner.

Se acordó autorizar á D. José Comas 
y H.° para colocar anuncios en la fa
chada trasversal de la casa n.° 13 calle 
de la Bolsería.

Se acordó se instale un nuevo farol 
al lado del n ° 18 de la calle de Sans y 
el cambio de sitio de otro de la misma 
calle. *

Se nombró avisador de la Brigada 
de Bomberos á Mateo Sans y Ordinas y 
Bombero de la misma á Juan Badia 
Bordoy.

. Se acordó se proceda al repintado 
del Material del Parque de Bomberos.

Se concedió permiso para verificar 
obras á D. Miguel Palmer, á D.a Fran
cisca Mas, á D. Manuel March, á Don 
Domingo Fons, á D. Antonio Monserrat 
y Gari y á D.a Josefa Valeriola.

Se acordó se proceda al derribo, por 
ruinosa, de la casa números 14 al 20 
calle de S. Miguel angular con la de 
Tamorer.

Se aprobó el pliego de condiciones 
para la venta de una parcela sobrante 
en la via pública procedente del derri
bo de la casa expropiada «Can Bítla» 

bajo el tipo de pesetas 39.130'00. Se 
aprobó el acta de recepción definitiva 
de las obras de empedrado y alcanta
rillado de las calles de Samaritana, Za- 
vellá y Plaza de la Cuartera y que se 
satisfaga al contratista el saldo que 
acredita.

Se acordó se satisfaga á D. Bartolo
mé Bosch y Cerda 3.500 pesetas impor
te de la expropiación de la casa llama 
da de San Pedro.

Se concedió permiso á D. Jaime Gam- 
pins para construir una casa lindante 
con el camino viejo de Sineu.

Se acordó devolver á D. Antonio 
Vich y Quetglas la fianza constituida en 
garantía para las obras de urbaniza
ción de la Plaza de Juanot Colom.

Se acordó se proceda al derribo de 
ciertas obras verificadas sin permiso 
en una casa de' D. Vicente Frau, en el 
Ensanche.

Se autorizó á los Sres. Ponsa herma
nos para verificar ciertas obras en su 
fábrica de seda.

Se concedió permiso para verificar 
obras á D. Pedro José Comas, á D. Jo
sé Ballester y Sastre y á D. Victorino 
Rosseiló.

Se aprobó el certificado de las obras 
realizadas desde 16 Agosto á 15 del ac
tual en el derribo de los baluartes de 
S. Antonio, Socorrador y cortina inme
diata y el de las obras de saneamiento 
realizadas durante los meses de Junio, 
Julio y Agosto en el expresado sitio.

Sesión de los días 26 y 27.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se aprobaron 
varias cuentas por servicios municipa
les que en junto suman 2.583'22 pesetas.

Se ratificó el nombramiento de escri
biente temporero afecto á la Comisión 
de Avaluó á favor de D. Juan Pallicer 
Figuerola satisfaciendo su haber con 
cargo al Capitulo de Imprevistos del 
presupuesto especial de ensanche.

Se acordó que D. Pedro Mayol y Ar- 
bona ocupe la casa del huerto de Tira
dor quedando éste á disposición de la 
Comisión de Obras.

Se aprobó un dictamen de la Comi
sión de obras presentando el presupues
to para el empedrado de la calle de San 
Francisco.'

Se aprobó un dictamen de las Comi
siones de Hacienda y Obras presentan
do datos respecto á créditos para obras 
en proyecto y manera de efectuar los 
gastos, formando un plah de obras pú
blicas continuando por orden de fechas 
las aprobadas, las cuales han de ser 
realizadas á medida que tengan crédito 
en presupuesto.

Se acordó: l.e Que no se baga ningún 
gasto en obras sin mediar acuerdo del 
Ayuntamiento. 2.° El Ayuntamiento no 
acordará ningún gasto sin que tenga 
crédito en presupuesto corriente y 3.° 
En las ordenaciones de pago se hará 
constar el acuerdo del Ayuntamiento, 
la cuantía de la obligación y la cantidad 
que se ordene pagar.

Se acordó alquilar un local situado 
en la calle de la Palma propiedad de 
D. José Trujilo por la cantidad de 60 
pesetas para instalar en él la escuela 
elemental de niños de la parte baja 
de esta ciudad.

Se aprobó el acta de remate á favor 
de D. Juan Garau y Sastre de la subas
ta para la construcción de sepulturas 
en el cementerio, que le fué adjudicada 
provisionalmente por la cantidad de pe
setas 4.366'69.

Se autorizó el traspaso de dos sepul
turas. ’ .

Se acordó sea baja en el padrón de 
vecinos D.a Catalina Caballero y Torri- 
jos.

Se concedió permiso á D. Antonio Pe- 
relió para construir una tagea en la ca
lle del Matadero.

Se aprobó el acta de recepción pro
visional y liquidación de obras realiza
das por D. Francisco Forteza en las ca
lles de la Cordelería, Poquet, Puerta Mar 
y porción en la Plaza de la Cuartera.

Se acordó la continuación de la acera 
de la Soledad mediante destajo por el 
tipo en baja de 1.478'57.

Se acordó verificar varias pequeñas 
obras de reparación en la via pública.

Se concedió permiso para verificar 
obras en el ensanche á D. Bartolomé 
Amengual y á D. Miguel Oliver.

Se acordó entablar recurso contecioso 
contra una resolución Sr. Gobernador 
de la provincia suspendiendo un acuer
do del Ayuntamiento referente á cam
bio de sitio de mesas de cortantes en la. 
Plaza Mayor.

Se acordó adherirse al Congreso In
ternacional de la Lengua Catalana. .

Palma 10 Octubre de 1906 —El Al
calde, Bernardo Calvet.—Por A. del 
A.- El Secretario accidental, Eduardo 
Morro.

Núm. 598 
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Acordado por este Ayuntamiento en 
sesión de veintecinco del presenta mes 
el arriendo en pública eubasta, por el pla
zo de diez años, del edificio, propiedad 
del Municipio, sefialado con el número 9 A 
sito en la Plaza del Cármen de esta ciudad, 
queda el pliego de condiciones espuesto al 
púbüco en la Secretaria municipal á 
efectos de reclamación por termino de 
diez dias contados desde el siguiente á 
la inserción del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia; advir
tiendo que, pasado dicho plazo, no será 
atendida ninguna de las que se produz
can, _

Loque se hace público para conocimien
to de todas las personas á quienes pueda 
interesar.

Mahon 28 Febrero de 1907.—El Alcalde 
Presidente, José M.a Mercadal.

Núm. 599
Lista definitiva de los Concejales y contri 

buyentes que en concepto de vocales 
asociados constituyen la Junta munici- 
durante el año 1907.

Señores del Ayuntamiento
D. José M.a Mercadal 

Pedro Pons Sitges 
Mateo Ponseti Sintes 
Juan T. Vidal Palliser 
Francisco García Pons 
Barnardino Pons Hernández 
Pedro Sintes Pascuchi

t Cristóbal Tomás Sitges 
e Amado Ciar Triay

Antonio Esteve Lozano 
Gabriel Coll Riudavets 
Miguel Fusco Gomila 
Andrés Pons Gomila 
Juan Carreras antee Amoróe 
Antonio Pons Pons de Algendazó 
José Orilla Olivss 
Vicente Carreras Orfi’a 
Lorenzo Pons Sancho 
Pedro Derresdias Eduardo 
Mariano Gil Reyg

Vocales asociados
D. Pedro Pons Seguí 

Rafael Seguí Villalonga 
Bartolomé Escudero Manent 
Joaquín Gahona Orilla 
Juan Mir Mír 
Antonio Cardona Sietes 
Agostin Expósito Expósito 
José Orfila Capó 
Jaime J. Colom Riudavets 
Pedro Olives Pons 
Nicolás Riudavets Suau 
José Vives Col! •
Lorenzo Morro Pone 
Poncio Jover Villalonga 
Antonio Esbert Barrolí 
Bartolomé Barber Carreras 
Sebastian Dalmedo Sama 
Francisco Carreras Pons 
Miguel Pons Oliver 
Juan Capó Tuduri

Mahón 28 Febrero de 1907.—El Alcal
de Presidente, José M.a Mercadal.

Núm. 600
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Fijadas definitivamente por este Ayun
tamiento las cuentas municipales corres
pondientes al año 1906, se hallarán de ma
nifiesto al público en la Secretaria de esta 
Corporación Municipal durante el plazo 
de quince dias á contar desde el siguiente 

al en que se publique el presente antuvi
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provi? 
cia á efectos de reclamación.

Petra 26 de Febrero de 1907, —». 
calde, Miguel Riera. —P. A. del A.^p-i 
Secretario, Guillermo Ribot.

Núm. 601
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE 
Fijadas definitivamente por el AyuQu 

miento les cuentas municipales de en’ 
pheblo correspondientes al afio 1906, e88 
tarán de manifiesto en la Secretaria de 
te Ayuntamiento, á efectos de reclamación 
por espacio de quince días hébiles á c q q . 
tar desde el siguiente al de la publicación 
del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ¡. 
provincia.

San José l.° Marzo de 1907,—El Alcal. 
de, José Ribas. — P. A. del A.—El Secr^ 
tario interino, Antonio Tur Mari.

Núm. 602 •
AYUNTAMIENTO DE SANTANY 
Fijadas definitivamente las cuentas mu. 

nicipales del afio 1906, se anuncia ai p^. 
blico, que estarán de manifiesto en esta 
Secretaria durante el plazo de quince días 
á contar desde la fecha, á efectos de recia 
rnaciou, arregladamente a lo dispuesto en 
el art. 161 de la ley.

Santañy 3 Marzo de 1907.—El Alcalde 
accidental, Bernardo Escalas.—El Secre. 
tario, Pedro Tomás.

Núm. 603
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Formado el repartimiento de arbitrios 

extraordinarios de esta localidad para el 
actual año de 1907, queda expuesto al 
público á efectos de reclamación en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por termi
no de ocho días hábiles contados desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

San Luis L° de Marzo de 1907.—El Ah 
calde, Sebastian Gomila.—P. A. de la 
J. M.—El Secretario, Juan Sintes.

Núm. 604
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS
Formado el repartimiento de arbitrio! 

extraordinarios de esta villa para el co
rriente año de 1907, quede expuesto al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento á efectos de reclamación por ter
mino de ocho dias hábiles, trascurridos 
los cuales, que se contarán desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
se reunirá la Junta municipal en la Caes 
Consistorial de. esta villa para ver, oir y 
fallar las reclamaciones presentadas por 
escrito, y las que verbalmente se produz
can.

Sansellas 4 Marzo de 1907.—El Alcal
de Presidente, Matías Figuerola.—Por 
acuerdo de la J. R.—Antonio Cirer, Se
cretario interino.

Núm. 605
AYUNTAMIENTO DE BUGER

No habiéndose presentado al acto de la 
clasificación y declaración de soldados el 
mozo Pedro Antonio Serra Femenia, hijo 
de Pedro Antonio y Lucrecia, pertenecien
te al actual reemplazo, ni se presentó per
sona que le representase, se ha acordado 
por este Ayuntamiento la instrucción del 
respectivo expediente como prófugo pre* 
cunto.

En su virtud, se le cita por el presente 
para que comparezca, en plazo de 15 dias 
ante esta Alcaldía al objeto de ser tallado 
y reconocido facultativamente, ó bien ante 
los Cónsules españoles si se hallare en el, 
extranjero según dispone el art. 95 de la 
ley de reclutamiento vigente, que de lo 
contrario incurrirá en las responsabilida
des á que hubiere lugar.

Búgér 4 Marzo de 1907.—El Alcalde, 
Antonio Mascaré.—El Secretario, Antonio 
Gelabert.

Núm. 606 
AYUNTAMIENTO DE MURO

En el corral común de esta villa, se ha- 
I lian detenidas dos lechonas, las cuales tie-
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Suplemento al Boletín Oficial número 6266.
eü oa corte cada una en la punta de la 

oreja izquierda, el que sea su dueño pue- 
L pasar á reoojer dichos animales, hasta 

1 dia doce del actual y hora de las cuatro 
¿e la tarde, en cuyo dia y hora de ser re- 
«ojidoa aeran vendidos a pública subusta 
Ante esta Consistorial.

Mor° 5 de Marzo de 1907,—El Alcalde, 
Gabriel Alomar.

Núm, 607
a y u n t a mie n t o DE CALVIA 

Lista de los Sree. Concejales y mayores 
contribuyentes con derecho a la elección 
de Compromisarios para Senadores.

Señores del Ayuntamiento
D Onofre Amengual Salvá 

Francisco Martorell Martorell 
Miguel Vergor Porcel 
Jaime Moragues Juaneda 
Mateo Tous Salom 
Jaime Sastre Vicans 
Pedro Juan Vicens Balaguer 
Jaime Cabrer Pojo! 
Sebastian Barceló Vicens 
Gabriel Pone Terrados

Mayores Contribuyentes 
n Juan Simó Frau

' Isidro Cañellas Jaume 
Juan Capllonch Carbonell 
Gabriel Capllonch Carbonell 
Pedro José Pone Llahrés 
Joan Vich Carbonell 
Joan Juan Pujol 
Miguel Verger Vich 
Damián Ciar Carbonell 
Francisco Ciar Carbonell 
Julián Vicens Ballester 
Domingo Juaneda Vicens 
Juan Carbonell Martorell 
Francisco Vicens Castell 
Juan Juaneda Vicens 
Damian Cabrer Ciar 
Juan Salom Cabrer 
Bernardo Sastre Roca 
Pedro Arbós Lladó 
Jaime Más Cañellas 
Pedro José Pone Campe 
Juan Juaneda Font 
Jaime Pallicer Mayans 
Sebastian Barceló Saos 
Damian Carbonell Carbonell 
Ramón Planas Ciar 
Gabriel Cerdó Sastre 
Jaime Rosselló Marqués 
Benito Pallicer Porcel 
Gabriel Castell Calafell 
Antonio Ciar Carbonell 
Gabriel Alemañy Sane 
Magín Amengual Mir 
Francieco Sane Alcover 
Juan Planas Ciar 
Onofre Juaneda Vicens 
Gabriel Salvá Vicens 
Guillermo Juaneda. Estados 
Isidro Juaneda Jaume 
Antonio Vicens Pallicer

Calviá 2 Marzo de 1907.—Bartolomé 
Cañellas, Secretario.—V.e B,°—El Alcal
de, Onofre Amengual,

Núm. 608 
AYUNTAMIENTO DE PÜIGPUÑENT 
Lista de loe Sres. Concejales y mayores 

contribuyentes con derecho á la elección 
de Compromisarios para Senadores.

Señores del Ayuntamiento
D. Gabriel Carbonell Palmer 

Pedro Jaume Ribas 
Rafael Viia Ripoll 
Juan Colom Rosselló 
Pablo Ramón Suau 
Gabriel Bonet Boech 
Gabriel Bibiioni Jaume 
Miguel Bonet Bauzá 
Gaspar Lladó Alemañy

Mayores Contribuyentes
D. Felipe Villalonga Mir 

Antonio Roca Palhser 
José Betti Pinaeco 
Bartolomé Bennasar Cabanellas 
Felipe Villalonga Dezcallar 
Antonio Betti Vila 
Julián Vicens Ferrá 
Juan Eatárellas Bauzá 
Pablo Palmer Arrom 
Vicente Ocio mar Martorell

D. Bartolomé Roca Cladera
Juan Vila Ripoll
Miguel Vila Ripoll
Antonio Balaguer Riutord - 
Vicente Palmer Martorell
Crescendo Estarellas Bordoy 
Miguel Riera Alemañy 
Juan Rosselló Marqués 
Antonio Capllonch Pona 
Juan Bonet Balaguer 
Guillermo Bauzá Nadal 
Vicente Ginart Martorell 
Juan Vefiy Bonet 
José Llabrés Arnau
Cristóbal Garau Más
Francisco Bordoy Font 
Bruno Sánchez Tomás 
Antonio Llabrés Suau 
Vicente Martorell Morey 
Antonio Cabrer Ciar 
Juan Poch Mulet
Francisco Rosselló Terraea
Miguel Morey Palmer
Andrés Estarellas Riera
Bartolomé Martorell Marqués 
Sebastian Bauzá Suau

Puigpuflent á l.° Marzo 1907.—El Al
calde, Gabriel Carbonell.—Raimundo Vi- 
cens, Secretario.

Núm. 609
AYUNT.0 DE SANTA MARIA

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y por la Junta mu
nicipal durante el tercer trimestre de 
1906.
Sesión del dia l.° de Julio.—Se leyó y 

aprobó el acta de la anterior. Se dió cuen
ta de los «Boletines Oficiales» y demás 
correspondencia recibida desde la última 
sesión y se acordó dar cumplimiento á las 
disposiciones que afectan á este Ayunta
miento. Se aprobó la distribución de fon
dos para satietacer las obligaciones del 
presente mes y anteriores. Se leyeron y 
aprabaron los extractos de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento y por la 
Junta municipal durante el segundo tri
mestre de corriente año, disponiendo á la 
vez la remisión al Sr. Gobernader Civil 
para su publicación en el «Boletín Oficial». 
Se acordó que la segunda subasta anun
ciada por la adjudicación de construcción 
de paredes en el Cementerio se verifique 
por la misma Comisión nombrada al efec
to en sesión da dia tres de Junio último y 
se levantó la sesión.

Sesión del dia 8.—Se leyó y aprobó el 
acta de la sesión anterior Se enteró el 
Ayuntamiento del contenido de los «Bo
letines Oficiales» y de la demás corres
pondencia recibida desde la última sesión. 
Se enteró igualmente de la circular de la 
Diputación provincial en la que se publi
can las cantidades señaladas á cada Ayun
tamiento del partido de Palma para sub
vencionar las obras del local que ocupa el 
Juzgado de 1.a instancia de la Lonja y se 
acordó pagar la que afecta á esta Corpo
ración, del capitulo de imprevistos. Se 
acordó recomendar á D. José Bestard re
caudador de Consumos de este pueblo 
cuide de satisfacer oportunamente á la 
Diputación el saldo que adeuda por el 
contingente respectivo al segundo trimes
tre. Se acordó el pago de dos cuentas de 
efectos suministrados al Ayuntamiento 
por los vecinos Rafael Matas y Bartolomé 
Ordinas, con cargo á sus correspondientes 
capítulos. Se dió por enterado el Ayun
tamiento de que el dia treinta de Jnino úl
timo el Inspector de primera enseñan
za D. Andrea Morey se habla personado 
en este pueblo al objeto de examinar los 
dos locales designados por la Corpora
ción municipal para escuela de niños se
gunda y habitación de la respectiva Maes
tra á fin de escojer el que á su juicio reu
ne mejores condiciones, cuyo Sr. ha esco- 
jido para traspasar en ella la referida es
cuela la casa numero 3 de la calle de la 
Estación de la que es dueña D.a Margari
ta Oliver Torrens á condición de introdu
cir en ella las reformas propuestas por 
dicho Sr. Inspector. Se acordó de confor
midad con el referido Inepector y previo 
convenio con la propia Sra. Oliver To- 
rrens tomar en inquilinato toda la parte 
alta de dicha casa para local escuela y ha
bitación de la Maestra por la cantidad 

anual deciento veinte pesetas. A pro
puesta de varios Concejales se acordó ce
lebrar fiesta cívico para solemnizar la fes
tividad de Santa Margarita patrona de es
te pueblo y subvencionar su coste con 
ciento cincuenta pesetas de! capítulo de 
imprevistos. Se nombró una Comisión 
compuesta de loe Concejales D. Antonio 
Capó y D. José Mesqaida para dirijir y 
organizar la citada fiesta cívico. Se levan
tó sesión.

Sesión del dia 15.—tSe leyó y aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó el cum
plimiento de la correspondencia oficial 
recibida desde la sesión última. Se dió 
por enterado el Ayuntamiento de un ofi
cio suscrito por el Presidente de la Junta 
provincial del censo electoral con el que 
remite un ejemplar autorizado de las lis
tas electorales de esta localidad rectifica
das en el corriente año. Se acordó tam
bién darse por enterado de otro oficio fir
mado por los Sres. Presidente y Secreta
rio de la Junta provincial de Instrucción 
pública en el que participan haber sido 
aceptado por la Junta el nuevo local pro
puesto parala escuela segunda de niñas. 
Se acordó el pago del saldo de la cuota 
provincial respectiva al segundo trimes
tre. Se acordó abrir la cobranza volunta
ria de Consumos del tercer trimestre du
rante los dias uno al tres del próximo 
Agosto. Se acordó la conveniencia de pro
ceder con el recaudador de Consumos á la 
liquidación de dicho impuesto y demas 
cuya recaudación le tiene confiado el 
Ayuntamiento. Se acordó nombrar Comi- 
eionado al Secretario D. Sebastian Cala- 
fat para la entrega el dia primero de 
Agosto próximo en Caja de los mozos 
que han pasado de una situación á otra 
con motivo de la revisión de excepciones 
del actual año. Se levantó la sesión. "

Sesión del dia 5 de Agosto.— Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
dar cumplimiento á la correspondencia 
oficial en la parte que afecta á este Ayun
tamiento Se aprobó la distribución de 
fondos para pago de obligaciones de este 
mes y anteriores. Se examinó y aprobó la 
cuenta de gastos motivados por la fiesta 
cívico que en conmemoración á Santa 
Margarita tuvo lugar en los dias 21 y 22 
de Julio último. Se levantó la sesión.

Sesión del dia 21, en 2.a convocatoria. 
—Se leyó y aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó cumplimentar la corresponden-, 
cía oficial recibida en la parte que afecta 
á este Ayuntamiento. Se enteró el Ayun
tamiento de un oficio de la Tesorería de 
Hacienda, fecha de 16 del actual intere
sando el ingreso del tercer trimestre de 
Consumos en arcas del Tesoro para antes 
del dia 30 de los corrientes. Se acordó ad
quirir una camilla nueva para el traspor
te de enfermos lisiados en caso necesario 
cuyo coste se pagará de imprevistos. Sa 
acordó visto los justificantes y anteceden
tes declarar partida fallida el descubierto 
que resulta por cédulas personales del 
año 1905, en cantidad de 95 pesetas 20 
céntimos. Visto y examinado el proyecto 
de Presupuesto ordinario formado para 
1907, se acordó fijarlo al público por quin
ce días según ordena la vigente ley Muni
cipal, y someterlo finido que, sea dicho 
plazo á la discución y votación definitiva 
de la Junta municipal. Se levantó la se
sión.

Sesión del dia 26.—Se leyó y aprobó el 
acta de la anterior. Se acordó cumplimen
tar las disposiciones publicadas en los «Bo
letines Oficiales» y demas corresponden
cia recibida en la parte que afecta á este 
Ayuntamiento. Sa acordó darse por ente
rado el Ayuntamiento de un oficio de la 
Junta provincial de Instrucción pública 
de fecha de 24 del actual en el que par
ticipa haber sido nombrado por el Exce
lentísimo Sr. Rector de la Universidad de 
Barcelona Maestro en propiedad de la 
Escuela pública de niños de este pueblo 
con sueldo anual de 825 pesetas y emolu
mentos legales D. Bartolomé Ramonell y 
Llinás. Se acordó que las paredes que se 
construyen en la parcela de terreno ad
quirido con destino al ensanche del 
Cementerio se sujeten en cuanto á la al
tura ó extremidad al nivel que en si tiene 
el propio terreno. Se levantó la sesión.

Sesión del dia 4 de Septiembre.—Se

i» 
¿) 

leyó y aprobó e’ acta de la anterior. Se 
aprobó la distribución de fondos por ca
pítulos para satisfacer las obligaciones del 
presente mes y anteriores. Se acordó 
cumplimentar la correspondencia oficial re- ’ 
cibida en la parte que afecta a este Ayun
tamiento. Se acordó en vista de la circu
lar del Sr. Administrador de Hacienda 
publicada en el «Boletín Oficial» n.°6185, 
proceder á la formación del padrón de 
cédulas personales para el próximo año 
1907. Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 9 —Se leyó 
y aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
cumplimentar la correspondencia oficial 
recibida en la parte que afecta á este 
Ayuntamiento. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 18 en 2.* con
vocatoria.—Se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. Se enteró el Ayuntamiento de 
los «Boletines Oficiales» y demas corres
pondencia recibida desde la última sesión 
y se acordó cumplimentar las disposido» 
nes que le afectan. En vista de una comu
nicación del Sr. Tesorero de Hacienda, fe
cha de ayer relativa al ingreso del saldo 
que adeuda este Ayuntamiento por con
sumos del tercer trimestre, se acordó or
denar al recaudador de dicho impuesto 
pase cuanto antes á verificar el ingreso en 
el Tesoro de la mayor cantidad posible, y 
se levantó la sesión.

Sesión del dia 25 en 2.a convocatoria.— 
Se leyó y aprobó el acta de la anterior. 
Se dió cuenta de los «Boletines Oficiales» 
y demas correspondencia recibida desde 
al última sesión y se acordó dar cumpli
miento á las disposiciones de la Superio
ridad que afectan á este Ayuntamiento. 
Se acordó por unanimidad conceder la 
mas amplia autorización al Sr. Alcalde 
D. Pedro José Jaume y Pons para perci
bir en el concepto que usa de loa herede
ros del ex-Depositarío D. Gabriel Salom 
Mesquida todas las sumas que adeudan á 
cuenta del saldo deudor derivado de su 
rendición de cuentas; y para cancelar 
cualquiera de las fincas gravadas al efecto 
y otorgar la respectiva carta de pago de 
cancelación. Se levantó la sesión.

Sesión del día 30.—Abierta la sesión 
fué leída y aprobada el acta de la anterior. 
Se dió cuenta de los «Boletines Oficiales» 
y demas correspondencia recibida y se 
acordó el cumplimiento de las disposicio
nes que afectan á este Ayuntamiento. Se 
aprobó la cuenta de las medicinas sumi
nistradas por el farmaceútico municipal á 
los pobres y Guardia Civil de esta villa 
que gozan de la asistencia facultativa gra
tuita durante el primer semestre del co
rriente año y cuyo importe asciende á 
120*67 pesetas.

Se acordó y aprobó el pago con cargo á 
Imprevistos del importe de varios recibos 
satisfechos por la Depositaría municipal 
al mayordomo de la imprenta Casa pro
vincial de la Misericordia por diferentes 
anuncios de subastas.

Se nombró una Comisión compuesta de 
loe Sres. Concejales D. Gabriel Santan- 
dreu y D. Jaime Roig Cañellas para que 
visuren y examinen las coyunturas y de
mas obras de construcción de paredes 
que se realizan en la parcela de terreno 
con destino al ensanche del Cementerio 
de esta población y emitan después de ve
rificarlo el correspondiente dictamen. Sa 
levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 21 de Agosto.—-Se leyó 

y aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
los recargos ordinarios para cubrir el défi
cit del presupuesto municipal del próximo 
año 1907. Se acordó no hacer uso del ar
bitrio extraordinario sobre pesas y medi
das é instrumentos de pesar creado por 
R. D. de 7 de Junio de 1891. Se levantó 
la sesión.

Sesión del dia 9 de Septiembre.—Se 
examinó y aprobó el presupuesto ordina
rio para el próximo ejercicio de 1907, en 
la forma y cantidad que lo fué por el 
Ayuntamiento en sesión de veinte y uno 
de Agosto último; y se dispuso su remi
sión por duplicado al Sr. Gobernador Ci
vil de la provincia para su aprobación de
finitiva si la mereciere. Se acordó el me
dio ó medios para cubrir loe encabeza
mientos de consumoB, sal y alcoholes.
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no individuo de b q  familia que ee enouen- 8 
tra mal de salud. Sa acordó el cumplí- c 
miento de las disposicionee publicadas en 
loe «Boletines Oficiales» desde que se ce- ( 
lebró la última sesión. c

Sesión ordinaria del dia 30 -—Se 4apro- [ t 
bó el acta de la anterior. Se concedió par- I I 
miso al vecino de esta villa Antonio Cala- I 1 
fell Juan para construir uua casa lindante | 1 
con el camino Vecinal de la Coma Mayor. I < 
Se acordó la prorroga del contrato estl» I 
pnlado con el Farmacéutico municipal I । 
D. Rafael Colomar Rosselló por tiempo I ; 
ilimitado, que ba solicitado éste. Se apro I I 
barón varias cuentas por suministros y I । 
servicios prestados a esta corporación mu- I 1 
mcipal dnraute el pasado mes. Se admitió I 1 
la renuncia presentada.por el peón Camu I 
ñero Bernardo Vsquer Canet y se nom* I 
bró en reemplazo de éate, en calidad de I 
¡nterino al vecino de esta villa Miguel Fe* I 
rragut Ximebs.

Se acordó el cumplimiento de las día- | 
posiciones publicadas en los «Boletines I 
Oficiales» desde qne b « celebró la última | 
sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 13.—Se I 

discutió, votó y aprobó el proyecto de I 
presupuesto municipal ordinario formado I 
para el ejercicio del año próximo 1907 or- I 
donándose la remisión del mismo al Se- I 
ñor Gobernador Civil de la provincia á I 
ios efectos de su definitiva aprobación. I 
Se aprobó la tarifa que ha de regir para I 
la redención á metálico de los dos turnos 1 
de la prestación personal para obras pú I 
blicas, votados para el próximo ejercicio. I 
Se adoptaron los medios para realizar los I 
cupos del impuesto de consumos respec- I 
tivos al sfio próximo 1907.

Andraitx 6 Octubre 1906.—Jaime Juan, I 
Secretario.

El extracto que antecede fué aprobado I 
por el Ayuntamiento en sesión del dia de I 
ayer.

Andraitx 8 Octubre de 1906.—Jaime I 
Juan, Secretario.—V.° B.°—El Alcalde, I 
Juan Riera.

Núm. 611
AYUNT.0 DE VILLA-CARLOS

Estado expresivo de los gastos causados I 
durante la semana que comprende los I 

.. dias 11 al 17 del actual en las obras pú- I 
blicas que este Ayuntamiento ejecuta I 
por administración.

Sitio donde se efectúa la obra
Por reparación y blanqueo de la fuente I 

de Calafons y almacenes.—Oficiales (jor
nales) 5, importe pesetas 16*25.—Peones 

i (jornales) 16, importe pesetas 42'00.—Cal 
I (kdógramos) 200, importe pesetas 5*80 — 

Cemento (kilógramos) 240, importe pese- 
I tas 9‘50.—Piedra y eilleria (carretadas) 4, 
I importe pesetas 13‘50.=Escombro8 (ca

rretadas) 2, importe pesetas 1*00.—Sega- 
ro, tejas, escobillas y demás, importe pe
setas 5*68.

Por mitad de un trozo de empedrado 
I en la P. Mayor.—Escombros (carretadas) 
I 3, importe pesetas 1*50.—Metros cuadra- 
I dos de empedrado 27, importe pesetas 54.

Note.—Han facilitado materiales y efec- 
I tuado trasportes los contratistas siguien- 
| tes: Transportaron escombros, Francisco 
I Miquel; Cal, cemento y demás materiales, 
I Viuda de Benito Castafiol.
| Villa-Carlos 16 de Febrero de 1907.— 
I El Alcalde, Casimiro de Cossio.

Núm. 612
D. Felipe Montull, Juez de primera ins

tancia y de instrucción de Manacor y 
su partido.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que por parte de Bartolomé Santandreu 
Fullana como legitimo representante de 
su esposa Margarita Llull Sitjas, se pro
movió información posesoria entre otras 
de las fincas siguientes:

Ia Una pieza de tierra llamada Son 
Fangos ó Plá de Llodrá sita en este térmi
no, de cabida de setenta y dos áreas, tres 
csntiáreas, linda por Norte y Oeste con 
Torrente, Sur tierra de J uana-María Pas
cual Verd y Este la de Juana María Ros- 

agurdientee y Ho o ms  del precitado año 1 
1907. Se acordó nombrar comieionados á I 
loe concejalee preeeotes D. Gabriel San- I 
tandren y D. Joeé Meeqnida para que con I 
el Sr. Alcalde, y según está prevenido en I 
el reglamento, presidan los encabeza- I 
mientoe parciales ó gremiales y las subas- I 
tas á que hubiere logar, redactando la I 
misma Comisión, en este último caeo, los I 
pliegos de condiciones oportunas. Se acor- I 
dó poner en conocimiento de la Adminiti- 
iración la adopción de medios acordada 
según dispone el propio reglamento vi
gente. Se levantó la sesión.

El extracto que antecede ha sido leído 
y aprobado por el Ayuntamiento en se- 
eión de hoy.

Sacia María siete dé Octubre de 1906 
—El Alcalde, Pedro Joeé Jaume.- E Se 
cretario, Sebastian Caiafat.

Núm. 610
AYUNTAMIENTO DE ANDRA1TX 

Extracto de loa acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mes de Septiembre de 1906. 
Sesión ordinaria del día 4 en 2 a convo

catoria.—Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó la distribución de fondos para 
pago de las obligaciones vencimiento del 
mes en curso. Se aprobaron varias cuen
tas relativas á suministros y servicios mu
nicipales. Sa nombró ai Concejal D. An
tonio Calafell y Bosch Comisionado re
presentante de este Ayuntamiento para 
que concurra al acto de la discusión y 
aprobación del presupuesto para los gas
tos de Cárcel del partido, correspondiente 
al ejercicio del eño próximo 1907. Se 
acordó el cumplimiento de las disposicio
nes publicadas en loa «Boletines Ofi
ciales» desde que se celebró la última se
sión.

Sesión ordinaria del dia 9.—Se aprobó 
el acta dé la anterior. Se aprobó el extrac
to de sesiones celebradas por el Ayunta
miento y Jauta municipal durante el mes 
de Agosto último. Se concedieron varios 
permisos pesa obras de ínteres particular. 
Se aprobaron varias cuentas relativas á 
diferentes servicios municipales. Se acordó 
autorizar al muchacho Antonio Covas En- 
señat para que en calidad de alumno pobre 
pueda asistir á clase en la escuela pública 
de niños de esta villa. Se designaron los 
vecinos de esta villa D. Juan Riera y Don 
Juan Pomar para que en calidad de tem
poreros presten servicio en estas oficinas I 
munfcipa'es con la dieta de á dos pesetas I 
hasta tanto termine la aglomeración de I 
trabajos. Se acordó el cumplimiento de I 
las disposiciones publicadas en los «Bole- I 
tiñes Oficiales» desde que se celebró la 
última sesión.

Sesión ordinaria del día 16.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó quede 
archivado en el de esta Municipalidad pa
ra que obre en el los efectos oportunos, el 
presupuesto extraordinario para el ejercí- 
cío del afio actual, que aprobado pór el 
Gobierno Oí vil se ha recibido en esta Al* 
caldia. Se aprobaron varias cuentas rela
tivas & servicios municipales Se acordó 
dar la mayor publicidad posible á la dis- 
pocíción que establece expedición y recep
ción de paquetes postales Internacionales 
de la que el Ayuntamiento quedó ente
rado con satisfacción. Se concedieron per
misos para obras particulares. Se acordó 
el cumplimiento de las disposiciones pu
blicadas en los «Boletines Oficiales» desde 
que se celebró la última sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 25 —Se aprobó el acta de la ante
rior. Se acordó que por la Secretaria se 
expidan las certificaciones contributivas 
que han solicitado varios vecinos de esta 
villa. Se resolvió que la exacción de los 
arbitrios municipales derecho de degüe
llo en el matadero, derechos de pescadería 
y derechos de puestos públicos en plazas 
y calles y ventas en ambulancia por la 
via pública en el año próximo 1907 se lle
ve a efecto por medio de subasta con 
arreglo á la Instruccción de contratos de 
24 de En aro de 1905 á cuyo fin se apro
baron los pliegos de condiciones al efecto. 
Se acordó socorrer en cinco pesetas á la 
vecina de esta villa Leonor Alemafiy Ma
tea para atender al restablecimiento de

sentencia recaída en dicho juicio y noli, 
ficada por edictos, á los herederos indica, 
dos, se ha solicitado por parte de la mieun 
demandante D.a Antonia Ramis, se sefia. 
le á aquellos un plazo de cinco dias pa, 
ra que compan-zcan á otorgar la corree, 
pondiedte escritora de cancelación ante el 
Notario D. Jaime Vidal ú otro cualquier 
de eeta cabeza de partido que esté de tu(. 
no, bajo apercibimiento, si no compare, 
cen, de otorgarse de oficio la referida eg. 
entura; y á tal solicitud recayó la eignien. 
te=ProvideDcia: Juez Sr Rivas =Inee 
diez y ocho Diciembre de mil novecientos 
eeÍH.=Por presentado este escrito que e 6 
urrirá á aus autos y á fio de armonizar l0 
dispuesto en los párrafos primero y 86, 
gundo del artículo 787 de la Ley de En. 
juiciamíento civil, hágase saber á loe he. 
cederos ignorados ó causahablentei d| 
D. Miguel Oervera, comparezcan ante el 
Notario don Jaime Vidal á fin de otorgar 
la escritura de cancelación de hipoteca 
que interesa D.& Antonia Ramis Amen» 
gual bajo apercibimiento de hacerlo de 
oficio, á cuyo efecto y toda vez que ee 
desconocido el domicilio y paradero de 
los expresados herederos, se señala el pía. 
zo de treinta dias para su presentación- 
debiendo hacer constar expresamente en 
su dia en la escritura de cancelación que 
la D.a Antonia Ramis no podrá sin em
bargo disponer libremente de la porción 
de finca «Can Danús» de que es dueña 
hasta haber trascurrido el término sella, 
lado en el número 1 del artículo 777 de 
la citada Ley Procesal, consignando para 
ello en la repetida escritura la fecha de la 
publicación de la sentencia en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.=Proveido 
y firmado por el Sr Juez: doy fé =Rivae. 
=Ante mí =Juan Ribas.

En cumplimiento de lo mandado por I 
providencia de treinta y uno de Enero | 
último recaída á solicitud del demandan* , 
te y para la notificación en forma á los 
herederos ignorados ó causahabientee de 
don Miguel Oervera Llabrés, por su re-

■ beldia, se expide el presente para su in- . 
i eerción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- 

vlncia, con la prevención á los herederoi 
memorados de que si no comparecen les 
parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Inca veinte y ocho Febrero de mil no* 
vecientos siete.—El actuario, Juan Ribas,

Núm. 615
I Por la presente, y en virtud de lo man* 
I dado por el Sr. Juez municipal de eeta 
I villa, en providencia de hoy, se cita á los 
I herederos ó sucesores de Juana Ana Riu* 
I tort y Costa y Juana María Horrach, para 
I que comparezcan ante este Juzgado á ex- 
I poner lo que estimen procedente referente 
I á la inscripción solicitada por Juana Maria ■ 

Busquéis y Ríutort, de las fincas que 86 
expresan.

Una pieza de tierra denominada «Son 
Rebasa,» de extensión 8 áreas, 87 centiá
reas.

Otra pieza de tierra llamada «El Cós» 
de extensión 14 áreas, 65 centiáreas.

Otra pieza de tierra, conocida por «Ga
ne Molle» y «SaRota,» de cabida 31 áreei 
24 centiáreas.

Y otra id. llamada «Son Font» de Cl* 
da 35 áreas, 51 centiáreas,

Sineu 25 de Febrero de 1907.—Martin 
Ríumbau, Secretario.

Núm. 616
Ante el Juzgado municipal de esta villa 

se instruye expediente posesorio para la 
inscripción en el Registro de la propiedad 
de Inca á favor de Juana Ana Busqoeti 
y Llabrés, entre otras fincas, de una pie
za de tierra llamada Ca na Juliana, La 
Font de las Argílas y Can Real de cabida 
aproximada de tres cuarteradas equiva
lentes á dos hectáreas, trece áreas, nue
ve centiáreas, sita en el término munici
pal de Binisalem, inscrita á favor de Gae- 
par Llabrés y Bestard y su hermana Fran
cisca Ana, al tomo 420, libro 24 de Bini- 
salera, folios 43 y 47, fincas numeroi 
1.110 y lili inscripciones 2.a y 1.a. Y en 
providencia de hoy se ha ordenado citará 
los herederos de los hermanos Gaspar y 

.Fraooieca Ana Llabiée y Bestard y i

lló Saneó; libre de censo y de toda otra | 
rga.
2 .a Otra porclon de tierra llamada El | 
ibet de este término, de cabida de cin- I 
lenta y una area*, cincuenta y uua cen* 1 
ireas, linda por Norte tierras de Magda- I 
na Sitjas Rosselló, Sur la de Francisca 
aecual Pascual, Este la de D Juan Riera 
osselió y Oeste camino; es libre de toda 
irga y gravamen. -
3 .a Otra pieza denominada Son Ne- 

re en este término, de cabida de sesenta 
nueve áreas, veinte y siete centiáreas, 
oda por Norte tierra de Lorenzo Llull 1 
alee, Sur las de Barbara Miguel Juan, 
'•tete la de Antonio M- ifl P«8cual y Este 
amada, está gravada con un censo de 
■ece pesetas tre'nta y tres céntimos da 

pensión áoua pagable día primero No
viembre á D. Francisco Cotoner Marqués 
de Ariefiy, es libre de toda otra carga.

4 a Una casa y corral en esta villa 
número 17 antes 21 de la calle del Medio
día, linda por la derecha entrando con la 
de Sebastian Fullana, izquierda la de he
rederos de Miguel Febrer y fondo corral 
de casa de Guillermo Font, libre de censo 
y de toda carga.

Que con auto de diez y seis de Febre
ro anterior se aprobó la información po
sesoria mandando en inscripción á nom
bre de la Margarita Llull Si»jas, sin per
juicio de tercero y por el Sr. Registra
dor suspendió la inscripción por resultar 
dichas fincas inscritas á saber: la primera 
y segunda á nombre de Francisca Sitjas 
Daviu, la tercera á nombre de Sebastian 
Llull y Picó y Francisca Sitjas Daviu y 
la cuarta á nombre de Sebastian Llull y 
Sitjas según la nota puesta al pie del ex
pediente y con estrado de las inscripcio
nes se devolvió á los efectos de lo dis
puesto en el art. 402 de la ley Hipoteca
ria, á instancia del interesado que presen- I 
tó las certificaciones de loe actos de de- I 
función de las tres personas á cuyo favor I 
constan inscritas é ignorando quienes sean I 
sus herederos y su paradero se ha dís- 
puesto que por medio del presente so citen I 
á dichos herederos ó sucesores, de los tres 
nombrados, para que dentro del termino 
de ocho días comparezcan en el expresado 
expediente del que se les dá audiencia, á 
fin de que se opongan á la posesión é ios- 
cripción de las fincas de que se trata si 
quieren y tienen derecho á ello bajo aper- ' 
cibimenito de lo que haya lugar si no 
comparecieren dentro el espreeado plazo 
á contar de la inserción del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia  de la provincia.

Dado en Manacor á cinco de Marzo de 
1907.—Felipe Montull.—Ante mi, Miguel 
Marcó. •

- Núm. 613
I Don Elias Ricas Martínez, Juez de Ins

trucción del partido.
Por la presente requisitoria se cita, 11a- 

ma y emplaza á Juan Gost Mir, de estado 
casado, labrador, vecino de La Puebla, 
mayor de edad, de paradero ignorado, pa
ra que dentro de diez días á contar desde 
la inserción de la presente en la Gaceta 
de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, comparezca en este Juzgado para 
recibirle indagatoria en la causa criminal 
que se le sigue por robo de un buje y 
otros efectos, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el perjuicio á 
que haya logaren derecho.

Al propio tiempo encargo á las autori
dades y agentes de policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, para en su caeo conducirlo á la 
prisión de este partido y á disposición de 
este Juzgado.

Inca veinte y uno de Febrero de mil 
novecientos siete.—Elias Rivas Martí
nez.—El Secretario, Juan Ribas.

Núm. 614
CEDULAS DE CITACION

En este Juzgado y por la escribanía 
del que autoriza, ee ha sustanciado juicio 
declarativo ordinario de menor cuantía 
sobre cancelación de determinados gra
vámenes, promovido por parte de D.a An
tonia Ramis Amengnal contra los herede
ros ignorados ó caueahabientes de D. Mí- 

• guel Oervera Llabrés; y después de la
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.8g parsonaa se crean con mejor dere- 
C°8Dá dicha finca para que dentro de diez 
c^° contar desde la publicación de la 
^a8' Dte en el Bo l e t ín  Of ic ia l , com- 
^re87C8n ante este Juzgado si tiene algo 
^^oponer á la inscripción solrciteda pues 

contrario se aprobará dicho expe-

2o de Febrero de 1907 — E Ss- 
cretario Suplente, Lorenzo Roseeiló.

Núm. 617
Por iá presente ss hace saber: que en 
te Juzgado se instruyo expediente po- 

681 rio á nombre de los heimauos, Jnan 
Gaspar Manar Campaner, de varias fiu- 
y g en este término municipal, de 
ca. e 1M cuales, el Sr. Registrador sus- 
eDndió la inscripción de una llamada Ses 
rgaeretes, de 17 áreas 75 centíáreas de 
íitenslóo, por resultar inscrita á nom
bre de Magdalena Bauzá Viia, y
D El Sl  ¿ae8» en Provldencia de hoy ha 
miadado, se cite á ésta ó á sus sucesores 
v á coantas personas se crean con dere
cho á la expresada finca, para que com- 
oatízcan en este Juzgado dentro el plazo 
de ocho dias desde la publicación de la 
oreBente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
Diovincia á oponerse á la inscripción so- 
hcitada, pues de lo contrario se ratificará 
el auto de aprobación del expediente.

Llubí 5 de Marzo de 1907.—Arnaldo 
Perelió, Secretario.

Núm. 618
non Froilan del Amo Fernandez, Co

mandante del BataHon Cazadores de 
Reas númreo dieciseis y Juez Instruc
tor del expediente instruido por la falta 
grave de primera dieerclóo, cometida 
por el soldado del citado Cuerpo An
ionio Mercadal Vives, hijo de Alberto | 
y Ana, natural de Palma de Mallorca 
(Baleares) y cuyas señas personales son: 
pelo, cejas y ojos negros, nariz y boca 
regulares, barba naciente, color bueno, 
frente espaciosa y aire marcial; se- 
ñai particulares, el dedo corazón de la 
mano iaquíerda cortado.
Por la presente y usando de las facul

tades que me confiere el Código de Jus
ticia Militar, cito, llamo y emplazo al re
ferido soldado, para que en el término de 
treinta dias contados desde la publicación 
de esta requisitoria, se presente en este 
Juzgado sito en el Cuartel del Carmen á 
responder de los cargos que le resultan 
en el mencionado expediente.

Por tanto en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las 
autoridades tanto civiles como militares y 
agentes de la policía judicial, procedan 
á b u  busca y captura y en caso de efec
tuarlo, lo conduzcan preso al citado Cuer
po y é mi disposición, pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y para que conste extiendo la presen
te en Manresa á doce de Febrero de mil 
novecientos siete e=El Comandante Juez 
Instructor, Froilan del Amo.

Núm. 619
PARQUE ADMINISTRATIVO

DE SUMINISTROS DE MAHON

Debiendo adquirirse para las atencio* 
nes de este Establecimiento, los Artícu
los de Subsistencias y Utensilios, que á 
continuación se detallan, se señala el día 
trece de Abril próximo y hora de las once 
y once y media para que las personas que 
deseen idteresarse en este servicio puedan 
presentar en este Parque sus proposicio
nes! con muestra de los artículos que ofrez
can, loe cuales han de reunir las condi
ciones de buena calidad requeridas para 
el suministro obligándose á poner los ar
tículos que se les compren en los almace
nes de la Administración militar, que ya 
se les indicará en el acto del concurso.

Mahón 2 de Marzo de 1907.—El Jefe 
del Detall, Antonio Moragriega.—Visto 
Bueno.—El Director, Valeriano Bonet.

Artículos de Subsistencias

cok.

Harina flor, harina de iodo pan, cebada, 1.a Que los bienes trabados y á cuya 
lefia en rama, eal, paja corta, y carbón enagenación se ha de proceder, son los

Articulo» de Utensilio»
Aceite, petróleo, carbón vegetal, jabón, 

lefia para coladas, paja larga y ceniza.

Núm. 620
UNIVERSIDAD DE BARCELONA
De conformidad con lo dispuesto en loa I 

ariioulos 56 y 57 del Real decreto de 22 I 
de Agosto de 1903 y en el artículo 3 0 del I 
Decreto Ley de 25 de Junio de 1875, se I 
proveerá por concurso una plaza de Ayu- I 
dante gratuito con destino á la Escuela I 
superior de Comercio de esta Capital.

Los aspirantes á la indicada plaza de- I 
beiáo presentar los documentos justifi
cativos de que reúnen les condiciones sí- 
guientes:

Haber cumplido la edad de veintiún 
años, y no estar incapacitados para ejer
cer cargos públicos.

Tener aprobados los ejercicios del gra
do de Profesor mercantil, debiendo, para 
tomar posesión, presentar el correspon
diente diploma.

Acreditar, además, algunas de las cir- ' 
cunstancias que á continuación se expre
san:

Haber sido Profesor ausiliar conforme 
á alguno de los sistemas que han regido 
anteriormente por espacio de cinco años, 
ó haber explicado dos cursos completos 
de cualquiera asignatura.

Haber escrito y publicado una obra ori
ginal de reconocida importancia para la 
enseñanza, relativa á materias de dicha 
Escuela.

En su consecuencia, los que se creen 
adornados de las circunstancias mencio- 

1 nadas, dirigirán sus instancias documen- 
i tedas á este Rectorado y las presentarán 

en la Secretaria general de esta Un i ver- 
sidad en el preciso término de veinte días 
contados desde el siguiente al de la in- 
sercióu de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, hasta las dos de la tarde del en 
que espire el plazo

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que deseen aspirar á dicha plaza.

Barcelona L° de Marzo de 1907.—El 
Rector, Joaquín Bonet.

Núm. 621 
cdNTRIBUCION TERRITORIAL

URBANA

4? trimestre de 1906
D. Agustín Muñoz de Avila Recaudador I 

ejecutivo de la i.a Zona de Manacor I 
de la que es Arrendatario D. Bartolomé I 
Mir y Calafell.
Hago saber: Que en el expediente que I 

instruyo por débitos del concepto contri- I 
butivo y trimestre arriba expresado, se ha I 
dictado con fecha 22 Febrero de 1907 la si- | 
guíente Providencia:

«No habiendo satisfecho los deudores que I 
á continuación se expresan sus descubiertos I 
con la Hacienda, ni podido realizarse los | 
mismos por el embargo y venta de bienes I 
muebles y semovientes, se acuerda la ena- I 
genación en pública subasta de los inmue
bles pertenecientes á cada uno de aquellos 
deudores, cuyo acto se verificará bajo mi 
presidencia el día 13 de Marzo próximo y 
hora de las diez, siendo posturas admisibles 
en la subasta las que cubran el importe del | 
principal, recargos y costas fines de la li- 1 
quidación practicada en el espediente ins
truido, al efecto aparecen ser superiores á la

¡ capitalización.
Notifíquese esta providencia al deudor y 

al acreedor ó acreedores hipotecarios en 
su caso; y anuncíese al público por medio 
de edictos en las Casas Consistoriales y en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio, advirtiendo para conocimien- 

I to de los que desearen tomar parte en la 
I subasta anunciada, que ésta se celebrará en 
I el local de la agencia ejecutiva (Mana- 
I cor Centro 57), y que se establecen las si- 
I guientes condiciones en cumplimiento de lo 

dispuesto en el art. 95 de la Instrucción de
26 de Abril de 1900.

comprendidos en la siguiente relación,

CONTRIBUYENTES,
BIENES EMBARGADOS Y CABGAS PRE

FERENTES CONOCIDAS
D. Antonio Castor Delmau, una casa 

con todas sus dependencias señalada con 
el numero 11 de la Plaza de la Constitu
ción en esta villa, que linda por la derecha 
entrando con la calle del Principe, izquierda 
con la de herederos de Margarita Aguiló y 
por el fondo con la de Ratael Puigserver.

La expresada finca se halla inscrita en el 
Registro de la Ptopiedad al folio 44 vuelto 
del Tomo 545 Archivo 92 de esta villa fin
ca numero 3728 anotación letra B.

La certificación de gravámenes está uni
da al espediente ejecutivo que se instruye, 
la cual queda de manifiesto en esta Agen
cia para los que deseen interesarse en la 
subasta.

Las cargas gravámenes, c hipoteca cons
tituida por el deudor D. Antonio Castor 
Delmau á favor de sus hijos José y Anto
nia Pastor y Quetglas de 1883 pesetas 33 
céntimos, el de un censo en mayor cabida 
de 4 libras mallorquínas al tuero del 3 por 
loo pagadero al Hospital de esta villa se
rán de cargo del comprador, como igual
mente los demas gastos de escritura de 
traspaso, los de cancelación, los de encante 
y remate y demás derechos que acaso re
sultaren sobre la finca, valor para la subas
ta 95 pesetas 65 céntimos.

Por el presente edicto hago constar no 
haber podido tener lugar la entrega de la 
cédula de notificación al deudor por aer de 

' paradero ignorado, y con el fin de que lie-

Núm. 622

Compañía de los Ferro-Carriles de Mallorca

Ba l a n c e e n  31 d e Dic ie mb r e d e 1906

Activo
Coste de la vía de Palma á, Manacor y Ramal de La Puebla, . 
Ramal de Santa María á Manacor.................................................. 
Tranvía.............................................................................................. 
1019 acciones sin colocar y caducadas.......................................... 
Repuestos............................................................................................ 
Estudios de nuevas Vías..................................................................  
Depósitos necesarios.........................................................................  
Cuentas transitorias,.......................... .........................................

/En efectivo.........................
c a ja » . ei crédito Balear, . .

Deudores por obligaciones al 3 p§ en garantía

Pasivo
Capital. . . .
Efectos á pagar.

Obligaciones (1)........................................................
Al Crédito Balear en c/c...........................................
Obligaciones al 3 pg negociadas, aun no amor

tizadas................................................................

Amortización Obliga- íCorrespondiente á 1906 . . 
nes al 3 por 100. .1 Pendientes de pago. . . .

Fondo de Reserva. . . . 
Dividendos á satisfacer. . 
Corresponsales....................

Ganancias y Pérdidas . . . .
Remanente del afio anterior. . . 

Acreedores por Obligaciones al 3 p§ en garantía . .

Palma 31 de Diciembre de 1906.—El Jefe de la Contabilidad Central, Joaquín 
B. Campuzano.—El Presidente, Juan Marqués Luigi.—El Director General, Gui
llermo Moragues.

(1) Son las obligaciones que se amortizan mediante el pago único anual hecho 
á la Sociedad Crédito Balear de 100.000 pesetas hasta el año 1910 y de 64.000 cada 
semestre desde 1910 á 1935. En estas cuotas van comprendidos los intereses de las 
Obligaciones que corren por cuenta de dicha Sociedad de Crédito.

gue á conocimiento del mismo se da publi
cidad en este Bo l b t in  Of ic ia l  para los 
efectos del artículo 142 párrafo 3 0 y 4 e 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
fijándose un ejemplar en la tabli.la de los 
anuncios oficiales de esta villa.

2.a Que los deudores ó sus causa-ha
bientes, y los acreedores hipotecarios en su 
caso, pueden librar las fincas hasta el mo
mento de celebrarse la subasta, pagando el 
principal, recargos ó dietas, costas y demás 
gastos del procedimiento.

3.a Que los títulos de propiedad de loi 
inmuebles están de manifiesto en esta ofi
cina hasta el día de la celebración de aquel 
acto, y que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho á exi
gir ningunos otros.

4* Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los li
citadores depositen en la mesa de la presi
dencia el 5 por 100 del valor líquido de los 
bienes que intenten rematar.

5 .a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el im
porte del depósito constituido y precio de 
la adjudicación; y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudicatario 
á la entrega del precio del remate, se decre
tará la pérdida del depósito, que ingresará 
en la Caja general de Depósitos.

Manacor á 24 de Febrero de 1907.—El 
Ageme Ejecutivo, Agustín Muñoz.

Pesetea 
7^99.729'16 
1,283.008'29 

100.369'19 
452.344'20 
222.222'13
23.077'30 

75'00
2,289.425'55

Pesetas
80.923'13

600.370'29 681.293‘42

12,151.544'24
1,000.000'00 

13,151.544‘24

Peseus
6,125.000'00

Pesetea
4,575.085'56

500.000'00

462,050'00 5,537.108‘5«

8.500'00
2.050'00 W.BóO'Oe

94.474'24
1.197'00

12.153'97

Pesetas 
190739?98 
180.665'49 371.060'47

12,151.544'24
1,000.000'00 

13;161.544,24

M.C.D. 2022



8 . .
Depositaría de fondos municipales de Mahón■---- • <--------

QUENTA del It.0 trimestre del afro 1906 que rinde el Depositario
PRIMARA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  _ Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................... 41192 87
Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................... .. ............................... 67880'39

. Cargo................................................. 1O9O73‘26
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................... 65632*94

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...................................... 43440'32

SEGUNDA PARTE. -Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre de las operaciones

1 Propios. , . . .............................. 919*50 288'92 1208*42
2 Montes.................................................. > • » »
3 Impuestos.............................   . . . * 21954*53 9083*66 81038*19
4 Beneficencia.. . .............................. > > >
5 Instrucción pública. .'.................... 2950 00 5072'00 8022'00
6 Corrección pública.............................. » > >
7 Extraordinarios.................................... 55549'31 3230'37 58779'68
8 Resultas. . -....................................... 34301*42 » 34301'42
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 125670'38 50205*44 175875-82

10 Reintegros............................................ > > »
11 Ampliación........................................... » . » »

Cargo pesetas. . . . 241345'14 67880*39 309225-53

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... 16418'59 5282*67 21701*26
2 Policía de seguridad............................. 2015*57 652*68 2668*25
3 Policía urbana y rural........................ 24345*52 3865'13 28210'65
4 Instrucción pública............................. 25138-85 8805'28 3394413
5 Beneficencia......................................... 9299*56 3457*28 12756 84
6 Obras públicas.................................... 59984'92 5034'07 65018-99
7 Corrección pública............................... 7624*37 » 7624'37
8 Montee............................................. ... > » »
9 Cargas.................................................. 51407*90 38464*43 89872'33

10 Obras de nueva construcción. . . . > » »
11 Imprevistos.......................................... 3916*99 7P40 . 3988*39
12 Resultas................................................ » » »
13 Ampliación.......................; . . . . * > » »

Data pesetas. . 200152'27 65632'94 265785*21
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Mabói á 31 de Diciembre de 1906.—El Depositario, Francisco Bosch.—Confor

me.—ElContador, Lucas Carreras.—V.° B.°—El Alcalde, José M.a Mercadal.

Depositaría de fondos municipales de Alayor
CUENTA del 4.° trimestre del ario 1936 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.-Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................... 25491'46
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...........................  r. 11846*35

Cargo . . •........................   . 37337*81
Data por pagos verificados en igual trimestre. .......... 23467*29

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue .................................... 13870*52

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

iNr:RF.sns Saldo del Operacionei TOTAL
trimestre anterior en este trimestre de las operaciones

1 Propios................................................. 525*70 838*47 1364*17
2 Montes........................................ '. . » » >
3 Impuestos.......................................   . 1771*95 1048'30 2820*25
4 Beneficencia. ................................... 251*05 772*89 1023*94
5 Instrucción pública............................. > »
6 Corrección pública......................... ; . > > »
7 Extraordinarios.................................... 6034'56 1815*02 7849*58
8 Resultas................................................ 12761*01 » 12761'01
9 Ampliación........................................... * » »

10 Recursos legales para cubrir el déficit. 22265'46 7371*67 29637*13
11 Reintegros............................................ » » >

Cargo pesetas. . . 43609'73 11846*35 55456*08

PAGOS e

1 Gastos del Ayuntamiento.................... 5185*95 2444*20 7630*15
2 Policía de seguridad............................. 600-00 200*00 800'00
3 Policía urbana y rural......................... 1436-25 2011*75 3448*00
4 Instrucción pública............................. » 610'00 610*00
5 Beneficencia......................................... 938*48 1475*22 2413-70
6 Obras públicas..................................... 2811*62 2891*94 5703-56

"7 Corrección pública............................... 387*28 385*23 772'51
8 Montes ............................................ > » >
9 Cargas. . ....................................... 5984*84 5403*19 11388'03

10 Obras de nueva construcción. -. . . > 7907 80 7907'80
11 Imprevistos.......................................... • 773'85 137-96 911'81
12 Resultas................................................ » >
13 Ampliación. . . ............................. > ' » »

' Data pesetas. . . 18118*27 23467*29 41585*56
La precedente cuente está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría. 
Ea A>yor á 31 Diciembre 1906.—El Depositario, Sebastian Tírooner.—Conforme. 

—El Secretario-Contador, Lorenzo Villalonga.—V.® B.®—El Alcalde, Domingo Pons.

Depositaría de fondos municipales de San Luis

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta en los libros de la Depoeitatii.
En San Luis á de l.° Enero de 1907.—El Depositario, Pedro Mestre.—Conforme.- 

El Secretario-Contador, Juan Sintes.—V.° B.°— El Alcalde, Sebastian Gomila.

CUENTA del A.0 trimestre del año 1906 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  __ Pestu,

Existencia éü mi poder en fin del trimestre anterior................................... 3074u> 1
Ingresos en el trimestre de esta cuenta,..................................  . . . . 6867^ 1

Cargo...................................................... 9941^7 i
Data por pagos verificados en igual trimestre. . ........................................ 547^^ |

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...................................... 4467*1? 1
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l
délas operación

1 Propios....................................... . .
2 Montes..............................  . . . ,
3 Impuestos.........................  . . . .
4 Beneficencia....................................  .
5 Instrucción pública..............................
6 Corrección publica...............................
7 Extraordinarios...............................  .
8 Resultas................................................
. 9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros . .........
11 Ampliación..............................  . . .

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . , .
2 Policía de seguridad.............................
3 Policía urbana y rural.........................
4 Instrucción pública.............................
5 Beneficencia. . . . . . . . . .
6 Obras públicas. . . . .....................
7 Corrección pública................................
8 Montes...................................................
9 Cargas...................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos.............................................
12 Resultas............................................... •.
13 Devoluciones.......................................

Data pesetas. . .

» 
» 

líersB
s 
»
»

43'00 
2836-90 
4803-02

»
»

»

1361*28 
>
>
»

660'00 
»

4846*22 
»

s

2623‘U 
»
»

703'00 
2836-90 
9649-21

>

»
8944-77 6867*50 158Í2^-|

2128'64 
472-50 
490-22
717-81
424'50 
800 45
537-81

150'00

148*40
»
»

803*81 
157-50
270 08 
180 00
47209 
588-56
192-32

>
2810*00

>
>
»
»

63000 
760-70 
897*81 
896-59

138901 
73013

»
2960'00

»
148'40

»
»

5870-33 5474*76 11345*09

li 
E 
i'

n 
n

Depositaría de fondos municipales de Capdepera
CUENTA del -1.° irimestre del año 1906 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetu,
Existencia en mi poder en fin del tfknestre anterior.............................. 3440'36
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................................................... 10173'42

( 
a 
t 
F 
i 
8 
e 
r 
c 
] 
< 
i 
l

Cargo. . . .........................................13613'78
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................ 5692'52

. ■' ------------
Existencia sn mi poder para el trimestre que sigue................................... 7921'26

SEGUNDA PARTE.—Cu in t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
rimeetreanterior

Operacionee 
en eate trieeitre

TOTAL 
de lae opeiacioifi

1 Propios. . . .................................... » * »
2 Montes.................................................. » » >
3 Impuestos.......................................  . 430*58 112*52 543'10 '
4 Beneficencia.......................................... » »
5 Instrucción pública.............................. » » »
6 Corrección pública............................... » »
7 Extraordinarios.................................... 993*19 89*17 1082*36
8 Resultas................................................ 7852*40 » 7852*40
9 Recursos legales para cubrir el déficit. > 9971*73 9971'73

10 Reintegros........................................• . » . >
11 Ampliación.........................................

Cargo pesetas. . .
> » »

9276*17 10173*42 19449'59

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . . 1999*30 2172*68 4171'98
2 Policía de seguridad............................ » » »
3 Policía urbana y rural......................... 275*00 137*15 412'15
4 Instrucción pública.............................. » » »
5 Beneficencia......................................... 101*65 204*75 306*40
6 Obras públicas.................................... 746*50 278*79 1025*29
7 Corrección pública............................... 98'60 98 60 197*20
8 Montes................................................... > > >
9 Cargas................................................... 2057*06 2345*98 4403*04 :

10 Obras de nuóva construcción. . . . > 27300 273'00
11 Imprevistos......................................... 557*70 181*57 739*27
12 Resultas.............................................. > » »
13 Ampliación........................................... » » >

Data pesetas. . . 5835*81 5692*52 11528*33
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la DepoiiUti*'
En Capdepera á 3 Enero de 1907.—El Depositario, Pedro Flequer.—Conforme.-»

Secretario-Contador, Pedro José Vaquer.— V 0 B.°—El Alcalde, Bartolomé Melie.
PALMA,—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


